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P A R T E  OF I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
s¡n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N ú m .  3 0 .— Circular.

Excmo.  S r . : Habiendo l legado al supe r io r  cono
cimiento de la Reina  (Q. D. G.) que  a lgunos  i n d i v i 

duos  condecorados  con la c ruz  de p r i me ra  clase de 
la Real y mi l i t ar  Orden  de San  Fe rnando  u san  el 
nuevo d is t i n t i vo  creado para  la mi sma por Real d e 
creto de 14 de Jul io de 1856 sin e s t a r  pa r a  ello au 
tor izados.  se lia servido S. M. resolver  diga  á V. E. 
que  vigile el pu n tu a l  cumpl imien to  de  aquel la  Real 
disposición á fin de  que  n ingún  i ndiv iduo  d e p e n 
dient e de su au tor i dad  use dicha condecoración sin 
estar  al efecto compet en temente  autor izado.

De Real  o rden lo digo á V. E. pa r a  su  intel igen
cia y efectos que  se indi can .  Dios g u a id e  á V. E. 
muchos  años.  Madr id 4 de Noviembre  de 1858.“  
O-DonnelL “ Se ño r .....

N ú m .  6 .— Circular.

Excmo.  S r . : El Sr .  Ministro de la Gue r r a  dice

con esta fecha al Inspector  general  del cue rpo de 
Guardi as  civiles lo que  sigue :

«Enter ada  la Reina (Q. D. G . ) de la com un ic a 
ción que  V. E. dir igió a este Ministerio,  lecha 14 
del mes p róx imo pasado,  consul tando si los s a r g en 
tos p r ime ros  del batal lón de G u a r d i a  u rbana  t i enen 
derecho á ocupa r  las vacant es  que  oc u r r a n  de 
Guard i as  en el Real Cuerpo de  Alabarderos ;  y como 
por el Real decreto de 24 de Febrero úl t imo fué el 
expresado batal lón declarado Cuerpo mi l i tar ,  gozan
do por  lo tanto iguales derechos que  los del e j é r c i 
to . se ha servido S M. concederle t u rno  con el 
Cuerpo del cargo de V. E. bajo cuyo concepto se 
en tende rá  reformado el art.  6.° del regl amento del 
expresado  Real Cuerpo  , aprobado  en 22 do Junio 
úl t imo en la forma siguiente.

Las vacant es  de Gua rdi a s  se p rovee rán  en t r e  los 
t l iversos ins t i tutos  en la forma que  s igue :

C ub r i r á  diez la infanter ía  y Milicias p rov inc i a 
les,  cuat ro la Art i l ler ía,  una  Ingen i e ros ,  o t ra  Mar i 
na ,  t res Cabal l er ía ,  dos Gua rd ia  civi l  y batal lón 
Urbano ,  y dos Ca rab ine ro s ,  obse rvándose  este s i s 
tema co r r e l a t ivamente  y s in que  por  p re t ex to  a lgu 
no s e ^ p t e r c a l e  i ndiv iduo de otro ins t i tu to dis t into 
del q u e ' e§!fe‘'en t u rno  , á no ser  que  de este no h u 
biera á la sazón a sp i r an t e ,  en cuyo caso la opeion 
pasar á al que  le siga , consumiéndose  el t urno.»

De Real ó rn e n ,  comun icada  por  dicho Sr.  Minis
tro, lo t r as ladól a Y. E. p a r a  su conocimiento y efec
tos consiguientes.  Dios g ua rd e  á Y. E. muchos  años. 
Madr id 10 de Nov iembre  de 1858. —  El Oficial p r i 
mero , Franci sco  de Uztar i z .— Se ño r .....

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S . * ■  M  ARANCELES V E S T M I I M ,

ESTADO de los géneros y  efectos aprehendidos, cuyo comiso ha sido definitivamente declarado y distribuido en el mes de Setiembre próximo pasado, formado por esta Oficina general.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.
Á DEDUCIR.

DE IL ÍC IT O  C O M E R C IO . DE m CXTO C O M E R C IO .
D IST R IB U C IO N
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Barcelona.. .  . 

Cáeeres . . . . .

Cádiz...............

6 1 í
4 »

\ 5/*
68 9

Aduanas.  . . .............................
C a ra b in ero s .........................
Carabineros.............................
Carabineros........................  .
Reguardo m arítim o............

i
2

i 26
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41.236,28

27.261,81
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Huelva. . . . . .
Huesca. . . . . .
Lérida..............
Lugo.................
Madrid.............

Málaga. . . . . .

Navarra ..........

í 5 
5 »
1 »
9 »
2 o
4 ))

í 1
5 | 2

" 1  '?

Guardia c i v i l . . .  ..................
Carabineros ...........................
Em pleados...............................
Carabineros .............................
A d u a n a s . ..................................
Resguardo de c o n s u m o s . . 
Gobernador del P e ñ ó n . . .
C arab in eros ............................
A d u a n a s ............... ...................
Carabineros.............................
Guardia c i v i l .............

3
»
1
2
»

f 2
i

i 4
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Orense. . . . . . * j i
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C arabineros.............................
Guardia c iv i l ........................... ! ■
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Pontevedra. . 
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Santander . . .

1 U ))

1 »
. 1 »

5 | 3 \ 2
2 »'

3 f 1d ( i

Regidor de Nava de Francia. 
Aduanas .......................

O

4
o.l 2o 

18 ’ 71
30.455 87

4 40 

234  

108,50

*3. 1 O

89
O í

2,89
692,25  

32,36  
15.059,92

4.251,53

166

Sevilla.............

Tarragona. . .  

Yalencia.........

A d u a n a s ..................................
C a ra b in ero s . . ........................
Carabineros.............................
Resguardo de c o n s u m o s . . 
A d u a n a s . ................................

I 4
3

| 2

468

4.506

150,50 i . .

3.087 405

500
96

4 30,50

OU.4üD,o i

9.196

2.240

389,50

. i o O

179,63

60
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Zamora...........
Zaragoza. . . .

6 » 
4 »

C arabineros.......... . . . . . . . .
Guardia c iv i l . .  . . . . . . . . .

2
»

4.370,86 844,07 8 54 4 
17.722

363 
1 567

6.129,93
19.289

235,31
441,22

3.944,36  
: 12.362.81

1.950,26
6.484,94

T o t a l e s . 1 46 57 128.97 6 ,9(> 1.293 3.047 64 42.793,911 15.612 31.397 23,058,04 7.806 259.047,91 10.886,9-:> 160.235,2?i 37.925,71

Madrid 6 de N oviem bre  de 1858.— EI S ubdirector ,  Jefe d é l a  Sección , Romualdo López Ballesteros - = E 1  Director g en era l ,  L. N. Quintana.

E s t a d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han exportado durante dicho mes y el de 1 8 5 7 .  form ado por esta Oficinai general.

MERCADERIAS

Unidad, 1857. 1858. DIFERENCIAS EN 1858.

peso
EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

ó

medida.
Cantidades. Valores Cantidades. Valores,

De más. De ménos. De más. Do menos.

Vino co m ú n  ................ ................... - ........................................... Arrobas. . . . 6 2 3 .4 0 4 4 6 .1 0 5 .1 4 4 46 4 .600 1 1 .412 .437 )> 4 58 .804 )> 4 .6 9 2 .7 0 7
IíIpiyi lJp v  el P uerto ..........................................* . • Idem 12 7 .844

81
8 .9 5 5 .3 1 5  

5 .790  
46 .517  

6 .660 .727  
11 .166 .493

80 .457 5 .6 3 1 .9 9 0 r> 47 .387 » 3 .3 2 3 ,3 2 5IvlvLlJ Uu uClC’ t* J ' * * Uvi iv-' ................................. .. * » • •
Idem d e  Málaga ......................................* .................................. Idem............ 274 1 4 .420 193 A 8 .630 A

1Y1 o m 726  
2 6 9 .2 7 9  
1 42 329  
405 .3 3 7

20 .2 0 2
337 .369
103 .555
90 8 .3 6 7
154 .472

3 59 .886  
6 .4 3 9 .8 3 4  
7 .4 0 0 .2 5 5  

27 003 ¿fifi

4 9 .476 )) 3 13 .369 A

Harinas ...................................................................... ... • • ..............
Plomo en  b a r r a s ...................................................................

ILIcUi. . . . . .
I d e m .............
Q u in ta le s . .
A rrnhac

68 .0 9 0
»

50 3 .0 3 0
4 7 .384

38 .774
A

A

10 448 .822

220 .8 9 3
3 .765 .938

»

Aceite d e  o l i v o ................................................................. .. *.
ü l 1UUdo• . .
Idem ............ 4 0 7 J 2 4

1 U.OOT.O'14
5 .1 7 5 .6 3 5

M i .UV/OúluU
6 .6 5 7 .1 0 4 )> 1 .481 .469 A

I d e m .............
MÍIIrpdí;

6 0 .156
5 8 .499

5 .5 2 8 .5 1 4 14.891
4 0 .303

15

1 .1 04 .220 )•> 45 .265
18.196

2

A

A

4 .424  294  
48 1 .580lulllu 1 Lo • - •

I d e m ............. 17
A .  1 OU.4TU

1.540
2.374

1 .58 3 .1 9 0
4 .4 5 0 .1 5 5

6 22 .924
3 0 .5 7 0

1 .4 5 6 .1 3 0
1 .264 ,028

4 9 4 .7 4 0
2 3 4 .1 8 0

34 .6 5 0
7 7 6 .7 1 7
3 6 0 .974
4 92 .358
3 6 2 .7 2 2

1 .056 .936
4 0 3 .4 4 0
3 3 3 .0 3 0
38 4 .6 5 5

83 .5 1 0

2 .580
425 .2 6 0

2 .7 7 4 ,2 3 0
1 .8 7 7 .3 5 0
1 .1 0 3 .0 2 4

1 .040
I.imon aq ............................................................................ A r r o b a s . . . 278 4 2 .396 42 .1 1 8 )> 42 2 .886 A

Aguardiente de todas c la s e s ............................................
Jabón d u r o ..........................................  ................................
Ssl r n m n n  . . ...................................... .. ............. • * . , .

Idem ............
Idem ............
F a n e g a s . . . 
U n id a d e s . . 
Id em ............

18 .119
3 9 .590

2 1 3 .4 3 9
152

4 1 .7 9 5
5 5 .8 3 6

3 8 7 .9 7 6
51

”23 .676
16 .246

1 74 .537

A

A

A

1 .191 .040
4 2 7 .195
50 0 .1 0 0

A

A

))

Ganarlo río c o r d a . . .  ............................................ * ................ 7 .3 2 0 101 » 2 3 .2 5 0
ídem v a c u n o .  ................................. .............................................. 4 .457 1.503 46 5 .8 3 6 3 654 ;) 99 0 .294
Alm end ras  ............................................................................... A r r o b a s . . 13.136 17 .386 4 .3 3 7 .9 6 9 4.250 73.941
Avellanas  ................................................................. .. . • . . F a n e g a s . . .  

Arrobas. . .  
Q u in ta le s . . 
P a r e s . . . .  
A rrobas . . . .  
R esm a s . . . .

6 .6 5 0 1 .544 1 06 .590 5 .106 A 388 .1 5 0
Regaliz en extracto  ó en  p a s t a ......................................
lclAin pn ram a . .........................................................

4 .880
4.808

43 .386
17.389
17 .813

7 .908
2 .524

371 .920
372-600

3.033
7 1 6

A

A

1 37 .740
337 .9 5 0

ñ
»

Calzado de todas c l a s e s . . .  ............... .............................
Frutas verdes y s e c a s ...........................  ..........................
Papel de todas c la ses ........................................... .. ............
TaihÍac \ t it'i ü mi í**1 o  \  111* *a q d e  Qpda

40 .4 7 5
161 .1 6 5

20.741
))

9 4 7 .0 4 0
1 .5 1 6 .3 4 5

5 2 5 .0 1 8
3 6 6 .070

)>
14 3 .7 7 6

2 .898
))

2.911
i;
i)
»

170 .323
1 .155.371

3 2 .660
3 ,348

A

A

A

AACJluUb y IllcdlUL.ILlUl CÍD Ub obua..  ....................................
Minerales de todas c la s e s ...................................... .............
Azafrán . ., .............  ....................  • ................

Q uinta les . .  
Libras.........

139 .406
3.471

87.681
3 .500

6 7 7 .1 8 7
2 8 6 .9 0 8

»
29

o l . i 2ó
A

)>
»

.379.749
116 .532

ridprvs v  dem a^ na^t.jm liar inn ^a^ . . .............................. A r r o b a s . . . 45 .877 22-600 5 0 0 .1 4 0 6 .725 )) 167 .110 A

Hortalizas de todas c la s e s .......... .......................................
Cochinilla .......................... .. . .  .....................

Idem___
L ibras ........

46.123
4 .834

3 4 .980
41 .130

3 7 1 .335
209 .0 6 0 6 .296

11 .243
)) 125.550

4 3 .320
A

Seda torcida y  cruda. . . .  ....................... Id em .. . 1.553
19 .052
14 .520
8 2 .5 2 5

4.611
4 0 .250
6 . 6 9 3

))

2 1 7 .7 6 0 2-454 2 3 1 .0 2 0 901 A 13.260 A

Idem 4 2 4 .106  
1 7 3 .149  
43 6 .6 4 4  
2 7 9 .6 4 0  
52 1 .0 4 7  
2 6 3 .0 6 2  

48.226  
3 4 7 .9 1 0

47 .040 10 3 .5 0 0 )) 2.042
2 ,066

1 .069
22.362

A

A

A 2 0 .606
Esparto obrado y en r a m a . ..............................  ..........
Conservas a l im e n t ic ia s . . ...............................................
Cáñamo o b ra d o ......... ......................................................... i
Pescados sa lados.....................................................................
Carne de cerdo y  vaca , s a l a d a . ....................................
■Teiidos de atonden . .............................. ..

Q u in ta le s , . 
Libras. ,. 
Quintales . .  
Arrobas . . 
Idem ............

12.454  
12 L 2 5 5  

542  
17 .888  

9.682  
»

125 .693
6 7 7 .487
166 .430
3 9 0 .120
332.4 25 ,
26 9 .812

»
3 8 .730

))
))

2 .989
ú

240 .8 4 3
A

A

6 9 .063  
25! .586

47 .426
))
1 13 .210
130 .927

A

A
Idem d e  lana . ................................... - . . )) )> 128 .222 A 21 9 .6 8 8
Yelas de sebo  y esteáricas,  y el sebo  en  r a m a . . .  
Galleta .

Libras........
Quintales..
Idem .........
Docenas..  . 
F a n e g a s . . .

76 .9 7 0
7 2 0

4.819
18.378

657

26 1 .3 0 0
9 1 .5 2 0

7 5 .1 4 5
861

21 8 .4 3 5
108 .3 9 0

))
141

1,825
A

ñ
4 6 .870

4 2 .865

Hierro de todas c la s e s ......................................... ..
Herramientas...................................................................... • •
^ ceitunas....................................................................................

26 6 .6 3 8
7 3 .5 1 2
29 .7 7 0

1 .403
48 .749

91 3

110 .990
193 .736

3 9 .040
■ 30 .341  

2 56

3 .716
A

A

A

1 2 0 .224
9 .270

155.648
A

A

flejes de  madera para tonelería.............................. ....
A r r o b a s , . . .
Idem ............
Id em ............

2.654
»

245

2 5 2 .9 1 0

}) 4 7 .760  
36 .000

3.139
)>
»

29 1 .019
)>
o

485
»
)>

A

»
244

3 8 .109
))

A

A

4 5 .760
“ aquíñas de todas c lases.................................................. Unidades.. . 1 » ;> » 1 » 3 6 .0 0 0

8 7 .2 2 6 .4 6 6 8 5 .3 5 2 .0 7 3 47 .7 5 7 .7 6 9 1 9 .632 .162

Diferencia l íquida  de m énos  en i 8 5 8 .................................................................................... .....................  1 .874 .393

N ° ta. El presente  estado queda sujeto á las rectif icaciones q ue  ofrezca e l  e x a m e n  de los docum entos  en  que se funda,  remitidos por las Aduanas.
Madrid 6 de  N ov iem bre  de 1858.=»El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.—»El Director g e n e r a l ,  L. N. Quintana.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1858.

act ivo .  Rs. vn .  C-ft.

¡Metálico   Go.GÍG.748 30
Barras de plata y  

oro en  la Casa do TU .

m o n e d a ................. 4 .629.422,17 -1 -334.410,53
Efectos á cobrar '

en este  dia . . . .  1.055.210
Efectivo en  las sucursa les ....................... 14.035.047,88
En poder de los com isionados de las 

provincias v  corresponsa les  e x t r a n 
jero s  .*.............................. 4 0.986.210,81

Cartera de Madrid................................   348.914.655,74
Garlera de las sucursa les.  . . . . . . . . . . .  9.601.114,25
Efectos p ú b l i c o s ...............................   . ............  33 .3 3 5 .2 18
Bienes in m u eb les  y  otras p r o p ie d a 

d e s   ............... ‘ ........................................ 3 .715.445,67

491.919.102,88

P A S I V O

Rs. v n . Cs.

Capital del B a n c o   ..........................  120.000.000
Fondo de reserva ............................................  10 800.000
Billetes en  circulación en M adrid   198 897.400
Idem id. en las s u c u r s a le s ......................... 3.530.500
Depósitos en efectivo  en  Madrid  22.966.942.86
Depósitos en efectivo  en  las sucursales  57.640
Cuentas corrientes  en  Madrid................. 1 18.088.971,55
Cuentas corrientes en  las sucursa les  . 1.41 o.958,32
Div idendos..........................................................  2.32 4 .107
D iv e r so s ...............................................................  13.837.583.15

: 49L9J9.402.88

Madrid 13 de Noviembre de 1858.“ El in terven tor ,  
Juan Storr.“ V.° B.°=E1 Gobernador, Santi llan.

ANU NC IO S O FICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E  CONSUM OS  , CASAS D E  M O N E D A  Y M IN AS .

El día 21 de Diciembre próximo se celebrará se g u n 
da subasta pública en el establecimiento  de minas de A l 
m adén para contratar la arena parda necesaria en  el d e 
partamento de las de Almadenejos durante el año p r ó x i 
mo de 1859 ,  bajo el precio m áxim o admisible  de 60 c é n 
timos por cada fanega castellana.

El pliego de  condiciones se halla de manifiesto en d i 
cho establecimiento  y  en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o 
delo s ig u ie n t e :

El que su scr ibe ,  enterado del pliego de condiciones  
para contratar el surtido de arena parda para el departa
mento de A lm a de ne jo s , se com prom ete  á cum plir las  y  á 
entregar dicha arena al precio d e . . . . .  (expresado por 
letra.)

(Fecha y  firma.)
(Domicilio.)
Madrid 13 de N oviem bre  de  1858 — Manuel María Ya-  

ñez de Rfvadeneira;

El dia 24 de Diciembre próximo se celebrará subasta  
publica en el establecimiento de minas de Riolinto para  
contratar el surtido de la obra de esparto necesaria en el 
m ism o durante el próxim o año de 1859 , bajo los precios  
máximos admisibles siguientes :

Dos reales 50 cént imos por cada metro de maroma; 
6 rs. por cada tiro de pozo; 16 rs. por cada docena de  
reatas;  8 rs. p o r c a d a  madeja grande de tom izas;  u n  
real y 50 céntimos por cada espuerta terrera ; 3 rs. por 
cada una m e d ia n a ; 5 rs. por cada una tornera ó de cua
tro asas, y  10 rs. por cada serón.

F.1 pliego de condiciones se  halla de manifiesto en  d i
cho establecimiento  y en  esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo  
siguiente :

El que suscribe , enterado del pliego de condic iones  
para contratar la obra de  esparto en las m inas  de R io l in 
to , se compromete á cumplirlas exactam ente y  á haóer
la obra con arreglo á las mismas por el precio d e  (en
letra.)

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Madrid 12 de N oviem bre de 1858,-—Manuel María Ya- 
ño/, de Rivadoneira.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  P R O P I E D A D E S  V D E R E C H O S  D E L  EST AD O  

D E  LA P R O V IN C IA  D E MA D R ID .

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en  3 
de Octubre último paraqjl* arrendam iento  de la dehesa de  
Alcubileíe, sita en la provincia de Toledo, se anuncia  n ue
vo rem a te ,  que  se.'verificará el dia 28 del actua l ,  á las 
doce de su m a ñ a n á b a n t e  las mismas Autoridades y bajo 
las condiciones quefla  anterior,  cuyos pliegos se hallarán  
de manifiesto  e n qgta Adm inistración cen tra l ,  sita en la 
Plaza M ayor,  t j p i e r o s  7 y 9 ,  piso s e g u n d o ,  todos los 
dias no fer ia d ó ^ ^ le  once  á tres de su tarde.

Madrid 13 ate N ov iem b re  de 1 8 5 8 . =  Enrique R odrí
guez. j  4427

, CONSEJO DE ADMINISTRACION
^  í  EL  CA NA L D E  I S A B E L  II .

El^lia-2  de Diciembre próximo, á las dos de su tarde  
se subastcffán en pliegos cerrados, en el local en que el Con- * 
sejo celebra sus ses iones  calle de Alcalá, casa denon.fi- ‘ , 
nada de la A duana, ante  una comisión del mismo C on -  * 
sejo y  con asistencia de los Ingenieros ,  Director y  encar
gado de la d is tr ib u c ió n , la construcción de dos galerías  
á saber: la del Oeste que  ha de ejecutarse en las calles,...*  
Ancha de San Bernardo, Plaza de Santo D om ingo , Ba«* 
jada de los A n g e le s ,  Fuentes ,  San Felipe y  la Plaza . 
Mayor, s irv iendo de tipo para la subasta parcial de esta 
galería el precio de 1.079 rs. vn. en que ha sido presu
puestado el metro l i n e a l : y  la galería trasversal que ha 
de constru irse  en las calles Mayor, Puerta del  S o l , Car-** 
rera de San Jerónimo y Plaza de las Cortes, bajo el tipo 
de 713 rs. vn. el metro l in e a l ,  cotí arregto al pliego de 
condiciones p u b ’icado en el num ero  de la Gaceta oficial 
del dia de hoy con el modelo de proposición, cuyos d o c u 
mentos. planos á que se refieren y presupuestos estarán  
de manifiesto en la Secretaria de dicho Consejo, para 
cuantas personas gusten ex a m in a r lo s ,  todos loívdias n a  
feriados que median hasta el en que han de vefifiraf^eí 
las subastas , desde las once de la mañana á las tres d é la  
tarde. *

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al púbíia/* 
para su  inteligencia y  efectos oportunos. . - , -* rA

Madrid 3 de Noviembre de 1858. —El P residenta ,M ar
qués del Socorro.—  P, A. D. S . } Vicente Leriiu — 4

El dia 3 de Enero de 1859, á las do* de m  lardease**  
subastará en  pliegos cerrados en  el local en que el Con-,  
sejo celebra sus se s ion es ,  calle de A lca lá , «asa d enom ina
da de la Aduana , ante  una Comisión del  mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado  
de la distribución, la fundición y  trasporte al p ié  de obra  
de la tubería de 0m,85— 0^,60 y  O11»,45 de diám etro  y p ie 
zas accesorias para la distribución de las^aguas en la par
te de Madrid que designan  tos. p la n o s ,  bajo el p liego de  
condiciones que con el de prevenciones para la subasta, 
modelo de proposición y  presupuesto  se ha publicado en  
la Gaceta del dia de hoy;  advirtiéndose que no se c o m 
prenden en  dicha subasta las ventosas de que habla el  ar
tículo 9.° del referido pliego de condic iones,  ex ten d ién do 
se únicamente  aquella á los efectos anotados en el p re 
supuesto  publicado.

Los indicados docum entos  y demas á que se  refieren  
estarán de m anif ies to ,  para cuantas personas gusten  ex a 
m inar los ,  todos los dias no feriados hasta el de la su b a s
ta, desde las once  de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se  anuncia al p ú b li 
co para su inte ligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.— Él Presidente,  Mar
ques del Socorro.-—El Secretario, Francisco Martín y S e r 
rano, — 6

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D F  LAS O B R A S  n F  LA P U E R T A  D E L  SOI .

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley  de  
28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 4 3 de Diciembre  
próxim o para la venta en  pública subasta de los dos sola
res marcados en el plano aprobado para la reforma con  
las letras G y H, cuyas áreas respectivas son, la del 1 .°de ■ 
357’622 metros,  ó sean 4.606’17 pies cuadrados , y  la del
2.° de 335’969 m e tr o s , o s e a n  4.327’28 piés cuadrados,  
bajo las bases sigu ientes:

1 .* La subasta del solar G empezará á las doce en  
punto del expresado dia , y conclu ida  esta , se procederá  
acto continuo á verificar la del solar H, celebrándose a m 
bas en  los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 ,  ante el Consejo de A dm in is trac ión ,  en  
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares,  
asi como los pliegos de condiciones á que deberán su je 
tarse los com pradores ,  estarán de manifiesto en  el local 
que ocupa el Consejo en  la Puerta del S o l ,  números 1 y
3 ,  piso segundo ,  y en las oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en ir. calle del Con eo . núm. 2 .  piso tercero.

3.a Las proposiciones se  presentarán en pliegos cerra
dos ,  arreglándose exactamente al adjunto m ode lo ,  d e 
biendo consignarse previam ente  en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 191.000 rs. como garantía para to 
ma/' parte en la lici tación del solar G , y  la de 179.000  
reales para la del solar H, acom pañándose  á cada pliego  
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida instrucción.

4.a No se admitirá  proposición alguna que no cubra  
los tipos de la tasación aprobada por el G o b ie r n o , los 
cuales son  de 1.911.560 rs. 55 cénts. para el solar G, y de  
1.795.821 rs. y  20 cénts para el solar H.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más prop os i
ciones iguales ,  se ce lebrará ,  únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos p res
critos en la citada instrucción,  debiendo ser en este  caso 
la prim era mejora por lo rnénos de 10.000 r s . , y las d e 
mas á voluntad de los lioitadores,  con  tal que no bajen de 
1.000 rs. Tanto en un caso com o en otro la adjudicación  
se hará con  arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la le y  
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes h u 
b iese  sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez  obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del  Mi
nisterio de F om ento  , dentro de los 10 dias s iguientes  
al en que se  com unique  al interesado la referida aproba
c ión  , y de no  hacerlo a s í , perderá la fianza que  prestó  
para tomar parte en la subasta , quedando el Consejo con  
derecho para rematar nuevam ente  el solar.

7 .a Los referidos solares se  venden libres de toda car
ga,  y  la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva  titulación de los que se su b a s ta n ,  s iendo de cuen*



ta de los rematante.'!' el pago de los derechos de hipoteca 
y  gastos de esc r i tu ra .

Madrid 12 de Noviembre de 1858.— El Presidente, el Mar
ques de la Vega de A rm ijo .=E i  Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.
«ü. N. N . , vecino d e ..................... ,-enterado del anuncio

publicado con fecha de i 2 de Noviembre último y de las co n 
diciones y requis itos  que se exigen para  la venta  en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que  se rem ate )  en el p lano  aprobado para  la re 
forma de la P uer ta  del Sol, se compromete á abonar  á la 
Administración la cantidad de (aqu í  la cantidad en  letra) 
por la adquis ic ión de dicho solar ,  bajo los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Fecha v firmad» 1

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Instrucción pública en órden  de 28 de Octubre  último, 
se saca nuev am en  e á pública subasta el a rr iendo  de la 
h u e r ta  correspondiente  á este establecimiento,  o b se rv án 
dose para el r e m á te l a s  prevenciones s iguientes:

1.a La subasta tendrá  lugar en dicha escuela , sita en 
la calle Ancha de San B ernardo, núm . 80 , an te  el D irec
tor d é l a  m ism a ,  el dia 18 de Diciembre p róx im o ,  á la 
hora  de las o n ce ,  en la forma prevenida en  la in s t ru c 
ción de 18 de Marzo de 1852.

2.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la portería  de la Dirección todos los dias no festivos, de 
nueve  á tres de la tarde.

3.a Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rán  en 
pliegos cerrados, iguales en un todo al modelo adjunto, é 
incluyendo recibo de haber  consignado en la Caja g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. vn. Se señala 
como m ín im um  para el arr iendo  el precio de 5 rs. vellón 
diarios,  y  el remate  quedará  á favor del postor que más 
lo benefic ie , desechándose toda proposic ión que carezca 
ó altere a lguna  de estas bases.

4.a En el caso de haber  dos ó más proposiciones igua
les ,  se ab r irá  p o r ‘espacio de media hora  , y únicamente  
en tre  sus a u to r e s , una  segunda licitación.

Y 5.a Este remate  no tendrá  validez ni efecto hasta 
tanto que  haya  recaído la aprobación de la Dirección ge
neral de Instrucción pública , en cuyo caso se procederá 
al otorgamiento de la correspondien te  escritura.

Madrid 11 de Noviembre de 18o8 .=E l  Secretario,  Cé
sar de Eguílaz.

Modelo que se cita.

El que  suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para  el a rr iendo  por  térm ino  de nueve años de la huer ta  
correspondien te  á la Escueta Normal central  de p r im era  
enseñanza  , se comprom ete  á cumplir las  sin alteración 
alguna , abonando  al establecimiento la ren ta  d e . . . . . . . .
reales vellón diarios.

(Fecha y firma.) 4410— 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  14 de Noviembre 2e 1858.

R s . v n . C s .

Han in g re s ad o  e n  e s t e  d ia  , d eposi tados*  
p o r  2.059 in d iv id u o s  , de  los cu a le s  *  
los 73 han  sido n u e v o s  i m p o n e n t e s .. ¡^¡¡122.293 

Se h a n  d e v u e l to  . á so l ic i tud  de  67 i n 
te re sa d o s .  .........  94,466.81

El D i re c to r  de  se m an a  , 
Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del A yuntam ien to  constitucional de Ce
drillas , provincia  de Teruel , se halla vacante; su dota
ción consiste en 1,200 rs, , satisfechos del presupuesto m u 
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 19 de Diciembre p ró x im o ,  en 
que  se proveerá .

Teruel 12 de Noviembre de  1 8 5 8 . =  Fernando de los 
Rios. 4418

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Teo , dotada con el sueldo de 12 rs. diarios, se anuncia 
por térm ino de 30 d ia s ,  contados desde el en que se p u 
blique este anuncio ,  con el fin d e q u e  los que gusten mos
t ra rse  aspirantes presenten dentro de dicho term ino sus 
solicitudes en la Alcaidía de aquel distri to, con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Coruña 10 de Noviembre de 1858. «= El Marques de 
Santa Cruz de Aguirre. 4422

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacan te  la Secretaría del Ayuntamiento de 
Laina , con la dotación rio 2 .0 0 0  rs. anuales  , pagados del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presen tarán  sus instancias al Alcalde 
d en tro  del té rm ino  de un  m e s , á co n ta r  desde la p u b l i 
cación de este anuncio.

Soria 12 de Noviembre de 1858 .=Luciano  Quiñones de 
León. 4424

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOCA IRE NTE.
D. Martin Belda y Calabing,  Alcalde constitucional y 

Presidente  del A yunfam ien to 'de  esta villa de Booairente, 
partido judic ial  de O nten ien te  , provincia de Valencia.

Hago s a b e r ,  que declarada vacante  la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma , con la dotación de 4.500 rs. 
vellón an u a les ,  pagados de los fondos municipales y por 
t r im estres  vencidos,  se anuncia su provisión : y d u ra n te  
el término de 30 dias, á contar  desde que se inserte  este 
edicto en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia , se admitirán en esta Alcaldía las solicitudes de los 
sujetos que asp iren  á su obtención , documentadas con 
arreglo al art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
185.3.

Dado en  esta referida villa de Boca icen te á los 6 dias 
del mes de Noviembre de 1858 — Martin Bel da.=  Por su 
m andado ,  Tomas Lloret,  Secretario interino. 4402

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CUMBRES DE SAN BARTOLOME,

Hallándose vacante la Secretaría  de este A yun tam ien
to, dotada con 3.650 rs, ánuos,  y siendo necesario  pro
veerla en persona idónea ,  se anuncia  este pa ra  q u e  las 
personas qyie tengan á bien solicitar dicho destino lo h a 
gan en el térm ino de 30 d ias ,  que se con tarán  desde el 
en q ue  se inserte por  p r im era  vez este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , pasado 
el cual no se rán  oidos.

C um bres de San Bartolomé 8 de Noviembre de 1858.==» 
El Alcalde, José Delgado. 4383— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLARRASA.

D. Antonio García López, Alcalde constitucional de 
Villarrasa.

Hallándose vacante  la Secretaría  municipal  de esta 
villa por dimisión del que la obtenía, el Ayuntamiento  
que  presido ha acordado publicar  dicha vacante por el 
té rm ino  de 30 d ias ,  á contar desde el en  que aparezca 
inserto  por p r im era  vez en  el Boletín oficial de la p r o 
vincia y Gaceta de M adrid  el presente  edicto.

Los aspirantes á este cargo, cuya dotación es de 4.500 
reales vellón,  p re sen ta rán  sus solicitudes en la referida 
Secretaría  den tro  del indicado plazo,

Villarrasa 14 de Octubre de 1858.=Antonio  García.
4 3 8 4 -1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

El dia 21 del actual ,  de once á doce de  su m añana ,  
tendrá  lugar el tercero y trip le rem ate  en M adrid , C áce-  
res  y pueblo de Membrío,  para el a rr iendo  de cinco su e r
tes de la encomienda Clavería , procedente del secuestro 
de D. Carlos.

El tipo para el remate será el de 55.742 r s . , rebajada 
la quin ta  p a r te ,  ó l o q u e e s  lo m ismo, el de 44.593 rs. 96 
céntimos como el m enor  admisible.

Las proposiciones se adm itirán  por pujas á la llana, 
presen tando  en  el acto de l  remate  la carta  de pago de 
h a b e r  hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para  Ja subasta ,  sujetándose estr ic ta
m ente  al pliego de condiciones inserto  en la Gaceta del 
dia 10 de Octubre último y  Boletín oficial de la^ptovincia 
núm ero  122, del lúnes 11 del mismo.

Cáceres 11 de Noviembre de 4 858.^O le g a r io  Andrade
4420

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Habiéndose aprobado  por Real órden de 3 del actual 
d presupuesto de impresiones y libros para  el servicio 
le la recaudación de los derechos de consumo de esta ca
ntal en el próximo año de 1859, se sacan á pública subas* 
a ,  bajo las condiciones siguientes :

1.a Los libros é impresiones necesarios son los que 
letermina el presupuesto que subsigue, y su ejecución será 
irreglada á  los modelos con que encabeza el expediente, 
os cuales estarán de manifiesto en  esta Adminis tración 
lasta la hora del rem ate ,  y podrá sobre  ellos hacerse  cual 
[uiera alteración en  conveniencia del servicio ántes de la 
irada de la im presión .

2.a El papel que en  todas se use será  de hilo de cla.-.e 
egular, y los l ibros perfectam ente  encuadernados ,  for
ados en pasta á la holandesa á satisfacción de la A d m i-  
nstracion.

3.a Todo ello habrá de entregarse  en la m isma ántes 
leí 20 de Diciembre del ano actual, quedando  el rem atan -  
e responsable, caso de falla, á los daños y perjuicios que 
i la Hacienda pudieran  irrogarse, no tan  solo por moro- 
iidad, cuanto si por las condiciones (je i papel é impresión 
10 fueren de recibo á juicio de la Administración, pérchen
lo ademas el depósito que pa ra  optar a la subasta h u b ie -  
e constituido. La responsabilidad se exigirá g ube rna t iva -  
nente  en la forma y bajó las prescripciones del art. 5.° 
leí Real decreto de 27 de Febrero de 1852, instrucción 
le 15 de F eb re ro  del mismo año y ley de Contabilidad 
le 20 de Febrero  de 1850.

4.a La cantidad del remate será satisfecha de una sola 
,ez por la Tesorería de provincia después de term inado 
¡l servicio con su buena  y cabal en trega ,  den tro  del mes 
m que la Dirección general del Tesoro la com prenda  en 
lis tribucion y  en la clase de m oneda que la legislación 
/igente señala.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
'orí sujeción al adjunto modelo : á elfos acom pañará  el 
icitador carta de pago de prévio depósito en las Cajas del 
tesoro por el 10 por 100 del tipo de la subasta como g a 
rantía de su proposic ión, y no será devuelto al rematan- 
e hasta después de cumplido su compromiso.

6.a El remate  tendrá  lugar ante  el Sr.  Gobernador ,  en 
m  cuar to -d esp ach o  , con asistencia del Sr. A dm inis tra -  
1or p r in c ip a l , Oficial p r im ero  In terven tor  y Escribano de 
dacienda, á los 10 dias precisos, contados desde el en que 
>e publique  este anuncio en la Gaceta, y á la hora de las 
loee en punto  de su m añana  : con media hora de an t i 
cipación se recib irán  por la Junta los pliegos que  se p r e 
senten , y después de la que se señala no 'se admitirá n in 
guno más.

7.a Solo serán admitidas las proposiciones que se lia
ban por cantidad igual ó m enor  á la de 2.016 r s . , total 
leí presupuesto ; pero en caso de aparecer  dos ó más 
iguales,  se abrirá  é n t r e la s  personas del empate  y solo 
por media hora, que se m arcará  en el acto, licitación por 
aujas á la l lana ,  adjudicándose al mejor postor.

8.a El rem atan te  no adquiere  derecho alguno ín te rin  
no recaiga la aprobación de la Dirección g e n e r a l ; pero 
obtenida y comunicada que le sea ,  otorgará la c o r re s 
pondiente escritura de obligación, á tenor de lo prevenido 
3n el art.  5.° del Real decreto ántes citado.

9.a Son de cuenta  del rem atante  los gastos de e x p e 
liente y  subasta , el reintegro del papel que se invierta 
m  el mismo y lo demas que como consecuencia del caso 
pueda ocurrir .

10. La subasta será anunciada ,  ademas de la Gaceta, 
m  el Boletín oficial, y por edictos en los sitios públicos de 
ssta capital.

Salamanca 11 de Noviembre de 18 5 8 .= F e rn a n d o  Ló
pez Argüeta.

Pr e s u p u e s t o  detallado de los libros ó impresiones que se 
creen necesarios para el servicio especial de la recauda
ción de los derechos de consumos de esta capital en todo 
el año de 1859.

LIBROS.

VALOR
presupuestado.

Diez y seis libros de 80 folios cada uno para 
la recaudación diaria de adeudo mayor, 
forrados en pasta á la holandesa,  modelo
n ú m e r o ! . 0...........................    .384

T ez  y seis libros de 40 folios cada uno para 
adeudo menor,  de la misma clase y con
dición , modelo núm. 2.°..................................  256

Dos libros de á 100 folios para  in troduc
ciones á depósito , de igual condición y
cía se , mod elo n ú m . 3  .............................  " 48

Dos libros de salida id. id. id., modelo n ú 
mero 4.°.........................................  48

ITn libro de 100 folios de cuenta y razón á
los depósitos, modelo núm . 5.°....................  24

J n  libro de 20 folios para ajustes y enca
bezos, modelo núm. 6 ° .....................“..............  12

J n  libro de á 100 folios para el extracto de
recaudación , modelo núm. 7 . ° . .  ...........  24

Dos libros de 100 folios para actas de comi
so en los F ie la tos......................    40

J n  libro de 50 folios pa rad a  cuenta y razón 
de entregas de papeletas ,  modelo n ú m e 
ro 8.°. . .  ..............................................................  16

Doce libretas de intervención al matadero, 
con 20 hojas cada u n a ,  modelo núm. 9.°.. 96

Jn  libro de 50 hojas para  aforo de ganados,
modelo núm. 1Ó................................ '................. 20

Dos libros en blanco con igual n úm ero  de 
hojas para copiador de ó r d e n e s , modelo 
núm. 11........................... , . ..................................  32

1.000

IMPRESIONES.

Dcho resm as, cada una con 4.000 e jem pla 
res de papeletas de adeudo mayor,  con su 
correspondien te  talón , modelo núm. 1.°.. 400

Sois resm as con 4.000 id. para el adeudo
menor, modelo núm. 2.°..................................  .300

Media resma con 2.000 licencias para m a
tanza de cerdos , modelo núm . 3.°...............  25

Media resma con 500 hojas de licencias p a 
ra depósitos, modelo núm. 4 .° ....................... 25

Jn  cuarto de resma con 1.000 papeletas de 
cange de las de adeudo, modelo núm . 5.° 16

Media resma con 2.000 papeletas de iní¡o 
duceion á depósito, modelo núm . 6.°. / . . .  25

Media resma con 1.000 partes diarios de r e 
caudación , núm . 7 o. . . . ................    25

A)r imprevistos para  estados y otras im p re 
siones especiales de la renta de consumos 
que ocurran  á la A dm inis trac ión................  200

T o t a l   ..............  1.016

RESUMEN.

Para l ib ro s   ..................... .............. 1.000
Para impresiones é imprevistos.  . .  1.016

2.016

Salamanca 11 de Noviembre de 18 5 8 .= F ern an d o  Lo-  
oez Argüeta.

Modelo de proposición.
D. F. de T. , vecino d e . . . . . . . . . .  . . .  . ,  , en terado del

presupuesto y pliego de condiciones bajo cuya base se  sa* 
á pública subasta el servicio de impresiones y libros 

para la recaudación de los derechos de consumos de esta 
capital y su radio en ef año próximo de 1859, anunciada 
3n el Boletín oficial y por edictos públicos,  se obliga á 
ejecutar la obra de su cuenta y  riesgo por la cantidad
Je  ................ .. , sujetándose estric tamente á lo
ju e  en el referido pliego se condic iona, y al efecto acom 
paña la carta de pago del prévio  depósito.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE NOVIEMBRI 

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá0c tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme- .grados dos centí- del viento. DEL CIELO 
tros. Reaumur grados.

6 n i . . 692,95 5°,4 6o,8 S. O  Nubes.
9 m . .  694.53 6o,6 8o,3 S. O Idem.

12........  594.53 9°,0 11°,3 S . O . .* á . Idem.
3 t. .. 694.66 8o,9 11°,1 S. O Idem.
6 t . .. 695.11 7o,0 8o,8 S. S. O. . Idem.
9 n . . .  695 23 6o,7 8o,4 Sur  . .  . Lluviá.

T em pera tura  m á 
xima del d i a . .. 9°, 2 I T , 5

Tem pera tura  m á
xima ál sol  13o,7 Í7°,1

T em pera tura  mí
nima del d i a , ., 4o,9 6o, 1

Evaporación en las 24 h s .. »

Lluvia en las 24 h o ra s   Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y Africa 
el 10 de Noviembre á las ocho de la m añana .

Baróme- Tempes v
tro redu- tora en Dirección ESTADO 
cido á 0o g ra  do s del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra • viento. DEL CIELO, 
jlel mar. dos.

- .

D u n k e rq u e ....¡775,1. — 0o,2 . S .S . O. Nubes.
P a r i s ..............  774,9. — 2 o,8- N. É .. .  Despejado.
Bayona............ 769,0. 0o,5. E. . .  Idem .
L y o n ...............  772,7. —2*,0. N  C ubierto .
M adrid............ 757,3. 9o,7 . E. S .E . Lluvia.
San F e r n a n d o .. .  754,3. 17°,3. E%S.E. Cubierto.
B ru se las ... . .  . .  774,9. — i°,0. N .E ...  Idem .
V ien a .......................^ 9 , 0 .  —6°,5. C alm v*§e& eno .
R o m a .. , .................I I /gÍ.I . " 3tf,0 . N,N. E . ; L luvia.
T u rin    . . .  ! 0°,0. fi. O . . Sereno.
F lorencia ................p 7 6 ^ 5  2*,5. H. r .  .' |  Id^m .
San P e te rsb u rg o .. I 747,3. 0 y 1 . O . . í Niebla.

N o t a .  Con m otivo de no ¿ a b e rse  recib ido  el pa rte  
del O bservatorio  de San Fernando deja de publicarse  
hoy.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

De lo£ partes rem itidos en este dia por la In íerv en - 
cion de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.670 fanegas de trigo.
2.991 a rro b as  de ha rin a  de id.
5.100 libras de pan cocido.
4.880 a rro b as  de carbón .

93 v a ca s , que com ponen 33.119 lib ras de peso. 
446 c a rn e ro s , que hacen  10.448 lib ras de peso.
163 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 50 á 53 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cu ar
tos lib ra .

Idem  de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de t e r n e r a , de 60 á 80 rs. a r ro b a , y de 30 á 40

cuartos lib ra .
Idem de cerdo , de 73 á 76 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs a rro b a  , y de 30 á 32 c u a r

tos libra.
Idem f re sc o , de 26 á 28 cu arto s libra.
Idem en c a n a l , de 75 á 80 rs. arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, á 60 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra.
V in o , de 34 á 42 rs. arroba  , y de 10 á 14 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a  , y de 8 á 12 cuarto s  libra. 
A r ro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de  14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 26 % á 29 rs. fanega.
A lgarroba á 38.

Trigo vendido.

50 fanegas. . á 63 rs. 56 f a n e g a s . . .  á 56 rs.
2 1 . . ....................... 55 8 0 .....................  58
26........................... 56 48 .....................  56
30........................... 59 % 3 4 ....................  56
61........................... 54 3 8 ..................... 67
3 6 . . . .  ................ 59 3 4 ......... .. 64
81 El Pardo.. . 53 4 8 ..................... 62
94........................... 66 44..................... 61
40.............  . . .  55 2 6 . , ................. 58
15........................... 57 7 2 ..................... 59
36...........................  61 6 0 ..................... 56
60........................... 62 48....................  64
15........................... 57 2 6 ....................  63
50........................... 67 9 0 ....................  58
4 0 . . .  . .................. 63 4 8 .................. 64
38........................... 58 2 5 ....................  65
28.........................   60 4 0 ....................  57
70 ........................... 54 6 4 ....................  56 V%
60..........................  59 Y% 7 3 ...................  58%

T otal  1.808 fanegas.
Q uedan po r vender sobre 6.398.

Precio m áx im o .................  67
Idem m ín im o . ............ 53
Idem m ed io .. ................. 59,46

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia. 
Madrid 14 de N oviem bre de I858 .= E I A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
*

D. Juan d e la P resa  y  H uerta , Juez d e  p r im era  in stan c ia  d el 
distrito  d el B arq u illo  en  esta  villa  d e  M ad rid .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo por segu n d o  ed ic to  y  
térm in o  d e  n u eve  d ias á N orb erto  López y  L osas, n atural d e  San  
V ice n te  d e  C u v e la s , d istr ito  de R ib a d a v ia , ca sa d o , d e  33 años  
d e e d a d , d e  oficio m ed id or de taberna , y  cu y o  p arad ero  se  ig n o 
ra , para que com parezca en  este Ju zgad o á re sp on d er á los cargos  
q u e le resu ltan  en la causa que contra el m ism o se in stru ye  por 
h er id a s, en la q ue se le oirá en justicia  ; bajo ap erc ib im ien to  que  
d e  no v er ifica r lo , se sustanciará la causa en  su reb e ld ía  con los 
estrados del T r ib u n a l, p arán d o le  el m ism o perju ic io  q u e si fu ere  
en person a.

D ado en  M adrid  á 12 d e  N ov iem b re d e  1 8 5 8 .= P r e s a .— P or  
m andado d e S. S .,  P o licarpo  L ópez 4 4 15

Por el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D Juan  
Presa  y  H u er ta , Ju ez d e  p rim era  in stancia  del d istr ito  del B ar
q u illo , re fren d ad a  d e l E scriban o  d el n ú m ero  del cr im en  D. Juan  
M ontesinos M o y a , se c ita , llam a y  em p laza  p or seg u n d a  v ez  y  
térm ino d e  n u e v e  d ias á Francisco P eu ch e , á lias P a n te r a , ó 
Isidro el G allego , á fin d e  q ue se p resen ten  en  d ich o  Ju zgad o  y  
E scrib an ía , ó en  la cárcel d e  V illa , á resp on d er á los cargos q u e  
les resu ltan  en  la causa q u e se in stru ye  contra ellos y  P e d r o  M o
rales F e rn a n d ez , por estafa d e  4.538 rs. á José M artínez Sánchez, 
con una pulsera  fa lsa ; ap erc ib id os q u e  d e  n o  com p arecer  se les  
d eclarará  reb e ld es  y co n tu m a ces, p arán d oles el p erju ic io  que  
h aya lugar. ' 4416

D. S aturnino C am pos y  U rgellés , Juez d e  p rim era in stancia  
de A lcalá d e  H enares y  su p artid o .

P or el p r e se n te , p rim ero  y  ú ltim o e d ic to , c ito , llam o y  em 
plazo á D. Juan M anuel S a lg a d o , d e  29 años d e e d a d , d e  estgd o  
casad o , v ec in o  d e  M adrid, en  la calle d e V elard e , núm 2 0 , cu ar
to s e g u n d o , y  recau dad or d e con tribu ciones d e  varios p ueblos  
d e  este p a r t id o , y  cu y o  p arad ero  se ig n o r a , para q ue en  el tér
m ino p rec iso  d e  30 d ia s , con tad os d esd e  la fijación del p resen te  
é in serción  en  la G aceta  d e l G obierno y  Bolct^1 oficial d e  la 
p r o v in c ia , com parezca  á este  Juzgado á p restar la declaración  
indagatoria q ue está  acord ad a  rec ib ir le  en la causa q u e contra el 
m ism o se  in stru y e  p or la E scriban ía  del a c tu a r io , por h aber co 
b rado d e  varios co n tr ib u y en tes  del p ueblo  d e  P ezu ela  d e  las 
T orres m ay o res  can tid ad es  q ue las aprobadas p or la A d m in is
tración , en m en d an d o  las can tid ad es que exp resab an  los talones  
corresp on d ien tes ál p rim ero  y  segu n d o  tr im estre  d e  la con trib u 
ción d el año actual ; b ajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no p resen tarse  
se sustanciará con los estrad os d e l.T r ib u n a l en  su ausencia y r e 
b e ld ía ,  p arán d o le  e l p erju ic io  q u é haya lu gar.

D ado e n  A lcalá d e  H enares á 13 d e  N o v iem b re  d e 1 8 5 8 .=  
Saturnino C am pos y  U rgellés ~ p 0f  m andado d e S. S ., H ilario  de  
la R iva . 44-17

t D. P ed ro  A lon so  C abareda, Ju éz d e  p rim era  instancia  d e  esta  
v illa .d e  Jetafe y  su p artid o .

Por el p resen te  cito , llam o y  em p lazo á todas las person as ig 
n o r a d a ? , q u e en  la tarde d e l 31 d e O ctubre ú ltim o h ayan  sido  
: h erid as  á con secu en cia  d el ch oq ué d e  los tren es n ú m ero s  í 19 
¿que d esd e  A ranjuez se d ir ig ía  á M adrid, y  el q u e se hallába  
.p a ra d o  e n  la via fuera d e  a g u ja s , en  las cercan ías d e  C íem p ózu e-
• lo s , para q ue en  el térm in o  d e n u e v e  d ias cn m p arezcan  en  d i-  
Jcho Juzgado para d eclarar acerca d e  esta ocu rren cia  , m anifestar  
¡s i q u ieren  m ostrarse p arte <1 tienen  algo que p ed ir  en esta causa, 
! y  justificar el tiem po q u e cada cual h aya estad o  sin  p od erse  d e -
# d icar  á sus trabajos o rd in ar io s; bajo a p erc ib im ien to  q u e  d e  no

verificarlo  se segu irá  la causa y  les p arará  el p erju ic io  q u e  h a y a  
lugar, p ues así lo ten go  m an dad o  en  p rov id en cia  d e  este  d ia.

Jeta fe 11 d e  N o v iem b re  d e 1 8 5 8 . -P e d r o  A lonso C abareda, -  
Por m an dad o d e  S. S . , José B en ito  M orales. 4419

D. Ram ón G on zález Luna , Ju ez d e p rim era  instancia d e  esta  
ciu d ad  de A storga y  su p artido.

P or el p resen te  c i t o , llam o y  em p lazo  á Isidro  R ey , p ro ce 
d en te  d e  la inclusa  d e  Santiago, v  fu gad o  d e  la cárcel d e V a sa 
l l a , d istrito  d e X e ir a , en  G alicia , en  el J u zgad o  d e  B ec e r r e a , al 
oscu recer del 8 d e  S etiem b re ú ltim o al s er  con d u cid o  á este  Ju z
ga d o  com o p resu n to  reo  d el robo d e  un m acho m ular ex tra íd o  
d e  la casa d e  P ed ro  R od rígu ez V e g a , v ec in o  d e  San Justo d e  la 
V e g a , p u eb lo  p e r ten ec ien te  á este  p a r tid o , en  la n och e d e l 6 p a 
ra am an ecer el 7 d e  A gosto  ú ltim o, p ara q u e en  el térm in o  d e  30 
d ia s , á con tar d esd e  q u e se an u n cie  en  la G aceta  d e l G obierno, 
se p resen te  en  la cárcel d e esta c iu d a d  para ser oido  e n  d ich a  
causa ; con a p erc ib im ien to  q u e  p asado d ich o  térm in o  sin  Haberlo  
v e r if ic a d o . se seg u irá  la  causa en  su reb e ld ía  con los estrad os d e l
Ju zg a d o , p a rá n d o le  todo p erju ic io . ; f

A storga 7 d e  N ov iem b re  d e  1 8 3 8 .=  R am ón G. C u n a — Por su  
m a n d a d o , B en ito  Isaac .D iez. 4421

D. S aturnin o G arcía Bajo, Ju ez d e  p rim era  in fa n c ia  d e  esta  

ciud ad  y  p artid o .
Por el p resen te  p r im er  ed ic to  c ito , llam o y  em p lazo á G re

gorio  G arcía C abrero, á lias G alocho, n atura l d e  N avacarros, vec i
n o  d e  Béjar. fu gad o  d el p resid io  p en in su lar  d e V a lla d o lid , cu y a s  
señ a s p erson ales son : esta tu ra  com o d e c in co  p ies  y  d os p u lga 
das, d e lg a d o , color m oren o  y  b u e n o , ojos p ard os ó castaños m u y  
v iv o s , p elo  castañ o , n ariz agu ileña y  afilada; es q u eb rad o  y  tien e  
una cicatr iz  en  u na  m u ñeca  cerca  d e  la palm a d e la m ano en  la 
p arte  in ter ior  á con secu en cia  d e  h erid a  h ech a con una tu n d i
dora , contra c u y o  su je to  e s to y  s ig u ien d o  causa cr im in al sobre  
atr ib u ír se le  el h urto  d e  un  cabrito  á D om in go  J im én ez , s irv ien te  
en  el lugar d e V iñ e g r a , en  el Ju zgad o  d e  P ied rah ita , y  v ec in o  q u e  
ha sid o d e M ancera d e  A bajo , p erp etrad o  en  el e x -c o n v e n to  d e  
la Casa Baja co rresp on d ien te  al d istr ito  m u nicip a l d el M aíllo, para  
que se  p resen te  en la  cárcel p úb lica  d e  esta ciud ad  á* re sp o n d er  
á los cargos q ue contra  él r e s u lta n , y  p ara am p liar su d ec lara 
ción in d a g a to r ia ; p u es d e  no hacerlo  se segu irá  la causa en  re 
b e ld ía , p arán d o le  el p erju ic io  q u e h a y a  lugar: y  ru ego  á las A u 
toridad es c iv ile s  y  m ilitares p roced an  al arresto  y  rem isión  en  
su caso á este Ju zgad o  d el p rófu go  G regorio  García C abrero , álias  
G aloch o.

C iudad R odrigo  8 d e  N ov iem b re d e  1 8 5 8 .= S a tu r n in o  B a j o .=  
P o r  su m an d ad o , Faustino R ibon. 4423

D. José M aría U n ceta , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  del p a rtid o  
d e esta  v illa  d e  A zp eitia .

H ago s a b e r , q ue en  los autos d e  con cu rso  n e c e sa r io , form ado  
en  este  Ju zgad o  á los b ien es  d e  D. Juan A nton io  d e  E m b il,  v e 
cino  d e la U n iversid ad  d e A y a , he m an dad o por auto de este  d ia  
se con voq u e á los acreed o res  d e d icho E m b il , á fin d e  q u e se  
p resen ten  en  este T rib u n al, d en tro  d el térm in o  d e  20 d ia s , con  
los títu los ju stifica tivos d e  sus créd itos.

Y para q ue lleg u e  á noticia  d e  los a creed ores  q ue hasta ahora  
no han c o m p a rec id o , h e  d isp u esto  p ub licar este e d ic to , fiján d o
se en los sitios p ú b lic o s , é  in sertán d ose  en  el Boletín oficial d e  
esta p rov in cia  y  en  la G aceta de M adrid .

Dado en  A zpeitia  á 10 d e N ov iem b re  d e  1 8 5 8 .=  José M aría  
U nceta = P o r  su m an d ad o  . Juan V ice n te  d e  G astañaga. 4426

P A R T E  NO O F I C I A L
INTfíKIOft.

M A D R ID .—La Sociedad Económica Matritense ha nom-* 
brado para los oficios déla misma á los señores siguien
tes : Director, Sr. Marqués de Someruelos;  Vice-d¡rector, 
Sr. D. Agustín Pascual ; Censor, Sr. D. Isidoro Seco y Ro
dríguez; Vice-censor, Sr. D. Casimiro Rufino R u i z ; Vice^ 
secretario general,  Sr. D. José Bascourf ; Bibliotecario, se
ñ or  D. Juan T r ó ; Vice-bibliotecario, no hubo  elección; 
Contador, Sr. D. B runo Fernandez  de los Ronderos ; Vice
contador, Sr, D. Vicente Cuadrnpani.

 Con el título de Memorial de San idad  va á publicarse
en b reve  un nuevo periódico dirigido por D. Cesáreo 
Fernandez  Losada , y redactado por D. Nicasio Lo
sada y otros jóvenes oficiales de sanidad militar,  desti
nado á exponer  las condiciones higiénicas que deben irse 
introduciendo en el ejército y arm ada  para  precaver y 
evitar en lo lsucesiyocuantas enfermedades t ienen su o r i 
gen en el descuido de este im portan te  y esencial ramo de 
la medicina. Nos parece m uy plausible este pensamiento  y 
digno de la cultura en que se encuen tra  el ilustrado Cuer 
po médico de España, en el que tan poco tenemos que e n 
vidiar á las naciones extranjeras.

 Al fin dan señales de vida para el arte  los teatros de
declamación. Terminadas las representaciones del Hijo de 
la noche, se pondrá  en escena en el teatro del Circo en esta 
semana El H ipócrita , traducción del Tartuffe , por D. Caye
tano R osse l : á este dram a seguirá otro original de D. Luis 
Mariano de Larra, que esta ya en ensayo,' y á este  la co
media de D. Narciso Serra, La calle de la Montera.

En el del P r ínc ipe  se e s t ren a rán  tam bién  á la m ay o r  
brevedad las Querellas del Rey Sabio, de D.Luis de Eguilaz, 
y á continuación el Cura de Aldea, de D. Enrique Escrich.

Ya era tiempo de que  esto sucediese, pues en tres m e 
ses de temporada cómica, Vida por honra  y las Aves de p a 
so, son las dos únicas obras nuevas de condiciones l i te ra 
rias que nuestros teatros de la corte  h a n  puesto en escena.

 Estado san itario .— Según indicamos en nuestro  último
pa r te  sanitario,  el tiempo se inclinaba á revuelto y  lluvias; 
y e n  efecto así ha sucedido, pues  estas no  escasearon y  ra  
ro fué el dia de la p resen te  sem ana  en que no las h u b ie 
ra, vin iendo acompañadas de vientos más ó ménos du ros  
y frescos del NO. y del S O . , que  fueron los re in a n 
tes. El baróm etro  bajó hasta las 25 pulgadas y 10 líneas y 
media , descenso que  rara  vez llega á observarse en  esta 
corte :  el termómetro se sostuvo en tre  2°-H0 y 12°, y la 
atmósfera cubierta ,  nebulosa, anubarrada  y lluviosa. Pero lo 
que más llamó la atención fué el temblor de tierra que  se 
advirtió notablemente é n t r e la s  siete y  media y ocho m é
nos cuarto de la m añana  deljuéves 11 del corriente ;  como 
el movimiento de trepidación fué bas tan te  pronunciado, 
duró de seis á ocho segundos y vino del Nordeste al S u 
doeste ; los ba rrios  altos y  bajos de esta población fuerofi 
donde aquel se sintió má^, tanto, q ue  sufr ie ron algunos 
edificios de las calles de ru en ca rra l ,  Hortaleza, Mesón de 
Paredes, Lavapiésy otras adyacentes, pero sin que ocasio
na rá  más desgracias que el susto que produjo  á los que las 
habitaban, aterrorizados én  la creencia de que se hu n d ían  
las casas. Las sacudidas fueron dos ó tres con in tervalos 
sum amente  cortos: hay  quien dice que  du ran te  la noché, 
particularmente  á la madrugada, se sintió a lgún sacudi
miento: por nuestra  par te  no íe percib im os;  lo que  sí se 
observó, que la noche estaba m uy  templada , pues á las 
doce y media eí termómetro m arcaba  10°, y llovía á tor
rentes.

Por más que se diga, las enfermedades re inan tes  no  
haíi cambiado de aspecto, pues au n q u e  los dias que prece 
dieron a ljuéves hubo bastantes enfálaígias, jaquecas,  fluxio
nes á los oidos y muelas y dolores nerviosos, es difícil e x r  
p l íear  satisfactoriamente fuesen debidos al temblor de 
tierra , como se quiere  suponer  : pu d ie ran  m ás  bien a t r i 
b u irse  estas afecciones á la  influencia atmosférica revuelta  
y lluviosa, como se observa otras veces en  iguales circunsE 
táncias. Lo cierto es que, sea por efecto dél miedo qde 
aquel fenómeno produjo, 6 por otra causa, ha habido b a s 
tantes casos de histerismo y de afecciones nerviosas e n  él 
béílo sexo y en los de tem peram ento  nervioso, sin  que por 
eso de jaran  de continuar,  aunque  en m enor  núm ero, lás 
otras enfermedades de que viene hecha mención en  n ú e s -
ír*r\ í i l f i m n  o c l  o / i n  o ó ñ i l  o r t A

B A R C E L O N A  i i de Noviembre.— A la entrada dél 
paseo de Gracia se encontraban  esta m añana  expuestos al 
público los cadáveres de íres hom bres heridos con arm as 
de fuego. Eran tres de los seis ladrones que a y e r ,  á las 
diez de la noche, in tentaran  roba r  una casa - to r re  situada 
e n  el confín de la t ravesera  de Gracia, junto  al térm ino  de 
Sárriá  y m u y  cerca de la c a sa - to r re  del Sr.D. Ramón F i -  
güeras. Según voz pública, los mozos de la escuadra los 
estaban esperando ocultos en la misma desde hace trefe 
dias. Los ladrones opusiéron una  vigorosa r tsistencia  hp 
riendo en el pecho á un  rtozo, y e n  la mano á uno de lop 
paisanos armados que  acd[mpañaban al Alcalde de Gracia 
Sr, Malats. Tres de aquellos quedaron muertos en el actq, 
y los restantes se escaparon, uño de ellos atravesado de un  
balazo (Diario ).

EXTERIOR.
El dia 9 a b r ió  el Puiy de  los b e lg a s  lá legislatu4  

ra de  1858 á 1859. E n  el discurso inaugural que 
p u b l ic a n  los periódicos extranjeros se felicita con 
justo título por el estado próspero y floreciénté del 
país y dé sus búéiias relaciones con las Potencias 
extranjeras, Anuncia á las Cámaras que á su debi

do tiempo les presentará el Gobierno un w  . 
destinado á librar á las producciones literarias h° 
todas las trabas en la frontera de los países coni ° 
tarites, y un proyecto de ley para garantizar de ^  
modo eficaz y completo los derechos de los escrito11 
res y de los artistas. También anuncia que Se n 
sentarán dos proyectos , uno de reforma del CóditT 
penal y otro de la del órden judicial. Coneluv ^  
discurso indicando que, en atención al aumento 
ha recibido la población, como se prueba por el qj6 
timo censo, la Representación nacional deberá t 
bien aumentarse proporcionalmente.

Según una correspondencia de Berlín, dice 
P a tr ie , el Barón Enrique de Arnim , antiguo 

; bajador de Prusia en Parts y  Ministro de Negoc 
¡ extranjeros én 1948, s é 'p r o n t a  en Berlín co*08 
candidato S .  lafc áecciorié*s próitínias para la c¡*j° 
mata de los Bepreséntanies. M. de Arnim pertene^ 
ce al partido constitucional

Según un parte telegráfico de Londres, con fe 
cha 10, se sabe que en el banquete dado por el Lord 
Corregidor al Secretario de Estado de la Guer 
contestando á un brindis dedicado al ejército de
claró que Inglaterra contaba con 93.000 soldados 
para sofocar la insurrección india.

El General Peel anunció en seguida que el Prín
cipe de Gales habia sido nombrado Coronel.

El Duque de Malakoff, en contestación al brin
dis dirigido al Cuerpo diplom ático, dijo que Fran
cia deseaba mantener la alianza inglesa, y que si 
no era posible la identidad de las dos naciones, era 
menester reconocer que nunca su alianza h ab iasido  
más íntima que en la actualidad.

En el discurso pronunciado por Lord Derby ma
nifestó que él creia que el sostenimiento de la paz 
continuará , porque cada Potencia defiende sus de- 
rechos con moderación, reconociendo los de las de
mas , y se halla dispuesta, en el caso de ocurrir un 
conflicto, á usar de la via de mediación.

El M inisterio, añadió Lord Derby á la conclu-. 
sion, prepara reformas conformes á las necesidades 
de las diferentes clases de la nación.

Las noticias de Hong-Kong, recibidas en Trieste 
el 10, alcanzan al 23 de Setiembre y confirman la 
toma de Tourana , puerto de Cochinchina, por las 
tropas franco-españolas. La expedición se prepara
ba para dirigirse á  Ilué dentro de algunas semanas.

En Cantón reinaba tranquilidad.
En virtud de un decreto Imperial expedido en 

Viena, se prohíbe terminantemente la exportación 
de armas y municiones para Servia y los Principa
dos Danubianos.

De Bucharest escriben con fecha 30 de Octubre 
al Monitor de Paris lo siguiente :

Hoy se han publicado en esta ciudad dos firma-  
nes, cuya ceremonia se ha verificado en el local 
en donde celebraba sus sesiones la Asamblea gene
ral , y en donde se reunían también en el año últi
mo los individuos del Divan consultivo. El Príncipe 
Ghika y sus M inistros, así como los nuevos Kaima- 
kanes, el alto Clero y una inmensa concurrencia de 
empleados públicos y otras personas ocupaba^ 
aquel vasto salón. Kiamil-Bey leyó el firman ó hatti- 
c h e r if  por el cual se promulgan los 50 artículos y 
las disposiciones electorales firmadas en Paris el 19 
de Agosto último. Concluida esta lectura , el Prín
cipe Ghika anunció con breves palabras á los tres 
Raimakanes que estaban presentes que les entrega
ba la dirección de la administración pública , y en 
seguida salió del sálon. Leyóse después el segundo 
firman por el que se instituye la comisión interina 
y habiendo hecho uso d éla  palabra Mano, uno de 
los tres Raimakanes , dirigió á Riarñil-Bey una 
corta alocución , en que manifestaba hácia S. M. el 
Sultán y sus augustos aliados sentimientos de res
peto v gratitud.

Así terminó esta solemnidad , durante la cual 
reinó constantemente el órden más perfecto.

Los Raimakanes, después de haber presenciado 
el desfile de las tropas, se dirigieron á' palacio, en 
donde se celebró su* primera recepción.

Un periódico de San Petersburgo publica el dis
curso que el Emperador Alejandro dirigió el 42 de 
Setiem bre á la nobleza de Moscow. E sta  publicación 
produjo honda sensación en aquella ciudad, puesto 
que de las palabras de S. M. Imperial se deduce 
que quiere realizar la emancipación, y la nobleza 
de Moscow se opone.

Hé aquí el discurso del Emperador.
«Siémpre es agradable para m í, señores, encon

trar ocasiones en que mostrar mi gratitud á h  no
bleza ; pero mi carácter no me permite manifestar 
lo que no siento. Digo siempre la verdad , y des
graciadamente en este momento no puedo daros 
gracias por vuestra conducta. Recordareis que dóá 
años haice, en este mismo sitio , os dije que tardé ó 
temprano sería necesario modificar el derecho de 
servidum bre, y que prefería que este cambio pro
cediese de arriba á que viniese de abajo. Mis pala
bras rio fueron bien interpretadas. He meditado 
mucho acerca de esta reforma , y me he decidido 
por fifí, después de invocar el auxilio divino, á 
proceder á su ejecución. Al publicar mis rescriptos 
á consecuencia de las manifestaciones de los G 6- 
biertíos de San Petersburgo y de Lithuaniá espera
ba , lo confieso, que la nobleza de Moscow se adhe
riría lá primera á mi pensamiento ; esto hizo la del 
Gobierno de Nijnigorod, pero la del de Moscow no 
fué la prim era, ni la segunda ni la tercera. Esté 
me ha Causado pesadumbre porque estoy óLguHoSO 
de haber nacido en Moscow, porque he amado á 
Moscow cuando era presunto heredero de la CoroJ 
roña, j  la amo todavía como mi ciudad natal. Os 
he comunicado las disposiciones fundamentales y 
no me separaré de ellas ni un ápice.»

(El Emperador recuerda los principios conteni
dos en los rescriptos.)

«Árho á la nobleza y la considero como el pri
mer sosten del Trono. Quiero la prosperidad gene
ral, y én manera alguna deseo que sufráis un per
juicio. Estoy siempre pronto á tomar vuestra de
fensa, pero es preciso que por vuestro propio Inte
res procuréis labrar el bien de los siervos. Pensad 
en que, toda la Rusia tiene los ojos fijos en la no
bleza dé Moscow. Dispuesto estoy siempre á hácéf 
en vuestro favor todo lo que pueda, pero dadrné la 
posibilidad de tomar vuestro partido. ¿Me compren
déis, señores? Sé que la comisión ha hecho ya mu
cho; he leido un resumen de sus trabajos, y mu
c h as  coáas me han parecido buenas. Yo no he ad
vertido "sino lo que se ha dicho acerca de las pro 
piedades que deben concederse á los siervos; por 
estas palabras no entiendo solamente los edificios, 
sino todo el terreno afecto á ellos. De nuevo lo re
pito ? séhorés , tratad dé obrar dé tóáflééó j |ú |  Y° 
pueda tomar vuestra defensa, y de este modo jus"  
tificareis la confianza que tengo en vosotros.»



A L E M A N IA — F rancfort 7 de Noviembre.-— La D ieta 
se ha ocupado en  su ú ltim a sesión  en  el ex ám en  de las 
0hras de defensa q u e  h an  de re a liza rse  en  K ehl p ara  
reSguardar el nuevo  p u e n te  del R hin. Las proposiciones 
encarninadas á c o n s tru ir  u n  fu e r te  de b a s ta n te  co n sid e 
ración h an  s *do d esechadas. P o r el c o n tra r io , se ha re -  
guello fav o rab lem en te  u na  de la  com isión  m i l i t a r , en  
cüya v irtud  so lam en te  se e fec tu ará  u n a  o b ra  destinada 
para g u a rd ar las m in as  q ue  en  caso  de g u e rra  h a rá n  
v0lar el Pu e n te * E sta ° b ra  te n d rá  ú n icam e n te  la ex te n 
sión necesaria p a ra  a lo jar la g u a rn ic ió n  encargada de d e 
fender dichas m inas. ( Correspondencia de Nuremberg.)

PER S lA — Teherán  29 de O ctubre.— Según las ú ltim as 
noticias recib idas de P ersia  , el G o b ie rn o  h a b rá  en trad o  en  
ja senda de las re fo rm as  con  la caida de M irza Aga. Estas 
r e fo r m a s  co n c ie rn en  p rin c ip a lm e n te  á la H acienda v á  la 
organizacion del ejército . O ficiales p rác ticos eu ropeos se 
jian puesto al servicio  del Shah con objeto de d ir ig ir  las 
diferentes arm as. Así e s ,  que el G en era l K r is c h , an tiguo  
Qapitan austríaco , se o cu pa en  la o rg an ización  -déla a r t i 
llería; el C oronel B árba ra  , n ap o litano  , en  la de caballe
ría y de g u a r d ia , al paso q ue  o tro s  Oficiales franceses 
v belgas, q ue  h a n  ven ido  con F é ro u k -K h a n  de Europa, 
e stá n  encarg ad o s de v ario s  destinos m ilita res. El Shah 
je  Persia se m u estra  m u y  p ropicio  á re a liz a r  las re fo r
ja s  Y P are c é r te n e r  depositada p len a  confianza en  F e -  
ronfc-Khan. (Gaceta de Augsburgo.)

P R U S IA —Berlín  8 de Octubre.— El an tig u o  P resi
dente del Consejo, ManteuíYel, h a  salido  esta  m añ an a  p ara  
s u s  [propiedades de Lusace. D espidióse a y e r  conm ovido 
de los em pleados del M in isterio  de N egocios E x tran je ro s. 
C o n s e rv a  el ran g o  y  títu lo  de M in istro  de E s ta d o , y  lia 
recibido las in sign ias de la O rden  del Aguila N egra con 
diamantes. El Conde de W ald e rsee  y Mr. d e  B odelschw ing 
han recib ido  la g ra n  c ru z  de la O rden  del A guila Roja. 
Mr. de B aum er y Mr. de M anteuffel segundo  ghan sido 
nom brados g ran d es C om endadores de la O rd en  Real d e  la 
casa de H ohenzollern .

Estas c o n d e c o ra c io n e s , q u e  d ifie ren  m u ch o  u n a s  de 
oirás, co rrespo n den  s in  em b argo  á los servicios p restado s 
al Estado p o r los M inistros d im isio nario s .

No h a n  o c u rr id o  d ificu ltades en  los n u ev o s  n o m b ra 
mientos d el m in is te rio  de la Casa R e a l : Mr. Massow con
serva sü  cargo, salien do  sin  em bargo , á petición  suy a, del 
Ministerio de Estado. ( Correspondencia Havas.)

TURQ UÍA.— Damasco 24 de Octubre,— Las ú ltim as 
noticias de Bagdad, re la tiv as  i  las o perac iones de O m e r-  
Bajá co n tra  los árab es , son favorables. Según esc rib en  de 
Bagdad, no d eb e d a rse  c réd ito  á los ru m o re s  fa lsam en te  
difundidos acerca de O m er-B ajá. Ha d isp ersado  á los á ra 
bes y Ies ha cogido porción de ganado q ue  se ha vendido  
en esta c iudad . T am b ién  es inexacto  lo q u e  se ha d icho 
de que el y e rn o  de O m er h ab ía  sido m u erto  : está en  Bag
dad gozando de b u en a  salud  con su  p ad re  S k e n d e r-B a já , 
y m añana sa ld rá  p a ra  el cam pam en to . (Gaceta de A u gs
burgo.)

VARIEDADES

RECUERDOS DE UN VIAJÉ A L.4 TARTARIA Y THÍBET. 
u sos y  c o s t u m b r e s  t á r t a r a s .

El estado  p resen te  de la C h in a , am enazada d e u na  
revolución q ue debe ech ar por tie rra  su  alta m u ra lla  y 
entregar á la cu riosidad  y al com ercio  del m u nd o  el e s
tudio y la ex p lo tac ión  de aquella m isteriosa re g ió n , a u 
menta la o p o rtu n id ad  de u n  libro  q u e  hem os reco rdado  
á propósito de las fiestas de ano nuevo . Todo el m u nd o  
puede ir  á Londres ó á Roma ; todo el m undo  puede e s 
perar ver á C on stan tino p la  ó Je ru sa le n . ¿ P ero  q u ié n  ha 
visto el lago salado  de K uku N o o r? ¿ Q uién  se-ha parado  
antfc el co n sisto rio  de las cinco felic itaciones en  la ciudad  
deR iaH o Po? ¿Q u ié n  podría d ec ir lo q u e  es un taitsi 
de glóbulo azu l ó de g lóbu lo  rojo ? Nadie s e g u ra m e n te , y 
en mucho tiem po todavía n ád ie  em p ren d e rá  este  viaje de 
Í-000 teguas á trav és  de un  pais d esco n o c id o , donde es 
más com ún  el h a lla r lad ron es ó fieras q u e  cam inos a b ie r
tas. Decim os 2.000 le g u a s , p orque no  com prende m ás la 
paite del v iaje q u e  re fie re  M. Huc; pero  su  re la c io n se  
detiene en el m om ento  en  q u e  él y su  com pañero  pasan 
las fron te ras  occ iden tales  de la C h in a , en  la capital de la 
provincia de Sse T eh ou en , donde deb ían  se r  juzg ad o s por 
órden del E m perador,

Los n a tu ra lis ta s  e n c o n tra rá n  en  este  lib ro  la d e sc rip 
ción de los an im ales  q ue  no ex isten  en  Paris; los geógra
fos conocerán  la v e rd a d e ra  posición de ciudades coloca
das a v e n tu ra d am en te  en  los ipapas, y ten d rán  q u e  s u p r i
mir pueblos q u e  no ex is ten  y que no h an  ex istido , donde 
nos en señ ab an  q u e  hab ia  una poderosa nación. P ero  lo 
más in te re san te  p ara  lodos del lib ro  de Mr. H uc , es el 
cuadro vivo de los h áb itos y c o s tu m b re s  de pueblos d e s 
conocidos , en  m edio de los cuales h a n  pasado m uchos 
años los dos m is io n e ro s, llevando  su tra je  y co n fo rm án 
dose con sus usos.

Las cu a lidades p ersonales  de los sacerd otes  , y  sob re  
todo las del n a r r a d o r , au m en tan  el ín te re s  de la n a r r a 
ción; su  m odestia hace re sa lta r  su  in a lte rab le  valo r.

Mr. Huc no  co n ta ría  tan  b ie n ,s i  no  re u n ie ra  á su  ta len- 
tola sencillez q u e  realza su  estilo. M uchas veces se q u ie re  
como sen tir  en  ello s, á p esar d e la tú n ica  am arilla  del 
lama mongol con q u e  se e n c u b re n , el noble o rg u llo  del 
europeo y el c ris tiano .

En 1846, te rce r año  del viaje de MM. Huc y G abet, 
publicaba un d iario  de Macao las n o tic ias s ig u ie n te s , fe
chadas en  C antón:

«Los m isioneros d e n u e s tra  c iudad  acab an  de re c ib ir  
la noticia de la m u e rte  lam en tab le  d e  dos p ad res  de sil 
ntisfon éti la T arta ria  mongol. C uando los m isioneros se 
P agaron  b a s ta n te  in stru id o s  en  la leng u a  m ongol, p e n e 
traron en  lo in te rio r  con án im o  de co m en zar su  o b ra  de 
conversión. Desde en tonces solo se re c ib ie ro n  no tic ias  in - 
c ^ a s  de ellos; pero  en  M ayo se sup o  q u e  h a b ía n  sido 
asados á la cola de caballos, y a rra s tra d o s  hasta que m u rieron.;)

Gracias al C ielo , los dos in trép id o s  m isio nero s leyero n  
I&S lineas an te rio re s  poco después de h a b e r  sido escrita s, 
de vuelta á Macao , sanos y s a lv o s , lib rán d o se  del m a r ti
rio y de o tros pelig ros m ás frecuen tes  y m u y  terrib les .

C uándo se em p rend e  u n  viaje como el n u e s t ro , no  se 
deben te m er los e lem entos. Los q u e  tem en  m o rir  en  el 
canfino no  d eb en  a tra v e sa r el u m b ra l de su  puerta.))
, Así habla en el m om ento  en  q ue  la ca ravana  va á abrir* 

$  cam ino á trav és  de Un p an tan o  sem b rad o  de precip icios, 
rdrinado por ocho ram ales  del H oang Ho, un  d iscípulo jó -  
v$u de los m is io n e ro s , q ue  se ha hecho  fiel s e rv id o r de 
los que lo han  con vertido .

Y Sam dadchiam ba tiene razón  ; todos los e lem en tos les son con trarios.
C uando n ecesitan  p on erse  en  ca m in o , después de dos 

*neses de residencia  en  la cap ita l d e  T h ibe t , las llagas 
abiertas p o r el frió  del d esierto  no  e s ta b a n  au n  ce rrad as.

e fe c to , no  es ra ro  el h a lla r e n  el Asia c e n tra l v iajeros 
Y e r to s  de frió.

Al d esp e rta r  u n a  m añ an a  en  el país d e  los O rtous, 
ycn q ue  el sitio d on de  h ab ían  colocado su  tienda estaba 
p icad o  de 100 pozos an cho s y  p ro fu n d o s , y q u e  no  po 

.andar 50 pasos en  línea recta s in  ca e r en  u n o  de 
Ruellos ab ism os, q u e  h ab ían  cruzad o  p o r la noche sin  
A p e c h a r  el pelig ro  que c o rr ía n .
. / H i t á b a s e  UQ de pasar el B ourhan  B o ta , que sig - 
a,ncá cocina de B u d d h a ; los caballos resisten  , los rostro s  
Palidecen, las p ie rn as  flaq u e an , se caen  y necesitan  le -  

«jntarse y lleg ar á la cima , so pen a  de m o rir  asfixiados 
medio de una atm ósfera em ponzoñada. El B ou rh au  Bota 

p r im e ra  y no la m ás fo rm idable  de las m o n tañ as  
Hue defienden  la e n trad a  del T h ib e t , y no  hay  ejem plo  
« CaraYana (lue no  baya dejado  a lgu n os asfixiados por 
^  pestíferos v a p o res , m u ertos  de frió  ó p rec ip itad os al 

de u n  abism o p or algún vértigo. O tras  veces el fue- 
8° devora los pastos d on de han  levan tad o  la tien d a , los 
°dea y  q uem a los cam ellos.

a,. Los h a b ita b le s  de E uropa acostum brados á tan to  ca 
fo 1*0 » tan to  c a rru a je  y ta n ta s  p osad as, ¿có m o  p odrem os 
to7?a,li'i0S oxacla de lin  v iaje p o r  la T a rta r ia  m o n- 
PyUeb^ Va ôr h u m an o  puede flaq uear 100 veces en  la
^ ¿ C u á n ta s  v e c e s , en  m edio de los dolores q u e  les 
b a r d a n ,  p u ed en  p re g u n ta rs e  MM. H uc y G a b e t: som os 

élT hu?S f r a n c e s e s > qu ien es estam os aq u í , p ris io nero ?  en  
fcaéla1 b ien  b u scan d o  el sueño  en  la esca lera  de u n a

c h in a ?  «Nos hallábam os ab and on ad o s  á noso tro s 
de h dS en  t ’e r ra  enem iga sin  esp eran za  d e o ir ja m as  voz ti p e rm an o n i de am igo. Pero  ¿ q u é  im p o rta  ? Sen tíam os 
qQft°¿aZ0-n a n im a d o , cam in áb am o s a len tados p o r aq u el 

d icho : id é in s tru id  á todas las  naciones. Yo soy 
t0 v°sotros hasta  la co nsum ación  de los siglos.» D ispiies- 

u ez á C0,nPa re c e r an te  u n  ju e z ,  no  sab ien d o  q u é  J ? .  a£ u » i t la , y  en  todo caso p rep a rán d o se  p ara  el 
la ¿ n o ,  el p iadoso  m isionero  e x c la m a : «i Q ué b u e n a  es 

n «an za  en  D ios en  m edio) de las tr ib u lac ion es  de la

vida !» Y llenos de fe, h allando  su consuelo  y su fuerza en  
el E v a n g e lio , lib res  del p e lig ro , sin  p e n sa r m ás en  él, 
p ro sig u en  su  cam ino .

Y á p esar de sus s u fr im ie n to s , del h am b re  y la sed 
co tid ian as , com ienzan  á a m a r al desierto . La T a rta r ia  no 
o cu lta e n  su  v asta  ex ten s ió n  florestas s ilv estres  : es u n a  
llan u ra  s in  fin, en treco rtad a  á veces de lagos, i ios y m o n 
tes: sus h ab itan tes  la llam an  la tie rra  de las y erb as . P e r 
d idos en aq u ellas  v erd es  p r a d e r a s , como en  m edio  del 
O cé an o , su  soledad in sp ira b a  á los m isio nero s u n  sen ti
m ien to  m elancólico  y religioso.

Como el d esierto  y sus tristes bellezas, les gustan  
ta m b ién  su  vida y el pueblo  p asto r y n óm ada q ue  lo h a 
b ita  , y cuyas costu m b res  les re c u e rd a n  los tiem pos p a 
tr ia rca le s . De tal modo se aco stu m b ran  á m te gén ero  de 
v ida, que cu and o  se ace. ^  á la C hina, al ap ro x im arse  á 
la civilización (la civilizo ion ch in a , es v e rd a d ) ,  se les 
figura q u e  no  pod rán  so p o rta r la n u e v a  atm ósfera ; se 
s ien te n  como oprim idos y  .sofocados , y p refie ren  á las 
posadas el salirse de las ciudades y le v a n ta r su  tienda 
p ara  p rep a ra r en  ella su sobrio  alim ento . Si al llegar á a l 
g u n a  ciudad  fron teriza  e n c u e n tra n  a lgu n a  fam ilia m o n 
gol, se com placen en  p ed irla  hospitalidad y en  h a b la r  de 
la t ie rra  de las y erb as .

Su s im pa tía  hác ia  los m ongoles es tan m a rc a d a , que 
casi hacen  q u e  noso tros los a m e m o s ; y  sin  e m b a rg o , en  
las co stu m b res tá r ta ra s  h ay  deta lles q ue no d eb en  h a c e r
nos o lv id ar las b u e n a s  y sencillas cu a lid ad es de ese p u e 
blo sem isalva je , pero  q u e  lo hacen  m ucho m énos a t ra c tivo.

Así los m ongoles son súcios; su  tienda , sofoca por el 
m al o lo r ; el q ue  desp iden  sus vestidos g rasien tos  es tal, 
q ue levan ta  el estóm ago; tan súcios son  , p o r fin , q u e  los 
ch inos, que están  lejos de ser lim pios, los llam an  tá rta ro s  
fétidos.

Es cierto  que son  s o b rio s ; p ero  el apetito  q ue  d esp le
gan an te  un m an ja r nuevo  lia ría  c re e r  q ue  su sob riedad  
o rd in a ria  es m ás b ien  u na necesidad  del desierto  que 
u n a  v irtud . No nos av e n tu ra re m o s  á d e sc rib ir  u n  b a n 
q ue te  tá rta ro , com puesto de en tra ñ a s  de ca rn ero .

Bien en te n d id o  q u e  no hay  n i m esa ni m an te l, n i p la
tos n i te n e d o re s ; cada uno  a r ra n c a  con los dedos una 
p arte  de aquellos in te stin o s  h u m e an te s  , y los devora con 
un  p lacer que re p u g n a  á los franceses convidados á esta 
fiesta.

Pero estos son  festines ex trao rd in a r io s . Té y e m p a n a 
das , té de todos m odos, con leche y m anteca , com ponen  
su com ida o rd in a ria . Los tá rta ro s  no p o n en  en  in fusión  
de agiia h irv ie n d o  las hojas d el té. Las hojas son p re n sa 
d a s , de m an era  que ju n ta s  v ienen  á to m ar la form a de 
ladrillos. Para h acer el té los m ongoles, co rtan  u n  pedazo 
de ladrillo , lo hacen  p o lv o , lo pon en  en  u n a  m arm ita  de 
agua h irv iendo , q u e  tom a un co lor negruzco, y  b eb en  esta 
com posición con d ele ite .

Él té ,  base p rin c ip a l del a lim en to  t á r t a r o , s irv e  tam  
b ién  p a ra  los cam b io s ; el s istem a m o netario  está poco en  
uso; el té reem plaza á la m oneda : cinco tés re p re sen ta n  
el valo r de u n a  onza de p iala.

El café es un  artíc u lo  desconocido de los tá rta ro s; en 
cam bio de él sue len  tom ar tabaco en  polvo después d e 
sus com idas, Gomo en  F ra n c ia  en  tiem po de Sganarelle , 
es m uy político y am able en  Mongolia el o frece r un  pol
vo á los am igos.

Mr. Huc com para la vida de este p ueb lo  del d esierto  
á la de los p a tria rcas  de la Biblia. No nos parece  perfecta 
la ana log ía ; los m ongoles son pasto res  y n ó m a d a s , p ero  
en los Recuerdos de v ia je , no  vem os u na sola vez a p a re 
cer el p a tr ia rca .

En T artaria  hay  señ ores y  esclavos. Los señores  , los 
ta its i .  q u e  llevan u n  g lobulito  azul en  el gorro , son  todos 
p arien te s  del Rey ó Jefe de la tr ib u . Ellos poseen el te r 
rito rio  , tien en  el derecho  de ex ig ir c iertos trab a jo s , p u e 
den  co n denar á m u erte  á sus esclavos, en  c ierto s  casos. 
La sue rte  de estos d ifiere poco de la de los n o b le s ; Unos 
y otrós v iven  en  las t ie n d a s , y ap ac ien tan  sus rebaños; 
sus costum bres son iguales, y ios taitsi llam an  h erm ano s 
á su s  siervos.

Así com o en la edad m edia se libraba el s ie rvo  de la 
d o m inació n  del señ o r en tra n d o  en la ig lesia, en  T arta ria  
el esclavo deja de serlo  h aciéndose lam a.

Los lam as ó sacerd o tes  de B u b d h a , que form an casi 
un tercio  de la población , g u a rd an  lodos el celibato. La 
vida d é la  fam ilia se re se rv a  á los legos, llam ado s allí 
los hom bres n eg ro s, p o rq u e  dejan  crecer su s  cabellos, 
m ién tras  q ue  los lam as llevan  la cabeza afeitada.

Los m ongoles se casan m uy te m p r a n o ; sus  p ad res  
a rre g lan  los m atrim on ios sin  que lo sep an  los fu tu ro s  e s 
poros, hasta q ue  lodo está d efin itiv am en te  concertado . 
La m u jer no a p o rta  dote, y  sus padres rec iben  del novio 
p resen tes, cuyo  p rec io  ha sido  tra tad o  de a n te m a n o ; por 
eso los tá rta ro s  dicen n a tu ra lm e n te , he com p rad o  tal j o 
v en  p ara  mi hijo.

Dispuesto todo, el p ad re  y los p róx im os p arien te s  del 
novio van  á s e n ta rse  en casa de los p ad res  de la nov ia á 
la m esa del festín , d on de o frecen  á cada u no  un  vaso de 
vino hecho de leche fe rm en tad a , en  el fondo del cual se 
halla u n a  m oneda ; se b eb e  la leche y  se guard a la m o 
neda. Esto se llam a se lla r el acto.

El d ia de la boda, el fu tu ro  env ía una D iputación  en 
busca de la novia.

D espués de un s im ulac ro  q ue figu ra u n  r a p to ,  la jo 
ven co rre  á caballo  á su  n ueva  hab itac ión . Después de 
en galanarse, va á ía tienda ele su  su eg ro , donde se p ro s 
te rn a  an te  la im agen  de B uddha, d e lan te  del h ogar y los 
p a rien te s  del m arido , en tan to  q ue  los lam as p ronu nc ian  
las o rac io nes consagradas.

Al m ism o tiem p o  el m arido  ejecuta las m ism as fo rn n - 
lidades en  casa del p ad re  de su m ujer.

D uran te  la cerem onia , llegan los convidados tray en do  
consigo com estibles y  reb a ñ o s ; estos p resen tes  q u e  se 
hacen al p ad re  del n ov io , s irv en  p a ra  indem n izarlo  de 
los gastos hechos p ara  rec ib ir á los huéspedes. El b a n 
q ue te  de la bod a, no tab le  p o r la p ro fu sió n  de v ian d as 
c ra sa s , tabaco  y  a g u a rd ie n te , d u ra  u n a  sem an a en te ra .

Los tá rta ro s  p ued en  te n e r m u ch as m ujeres . La p ri
m era esposa es la d ueña  de la c a s a ; las esposas s igu ien 
tes le d eb en  resp eto  y obediencia. Gomo la clase^de los 
lam as, q ue  la política C hina tien de á fo m en ta r, es n u m e 
ro s a , la poligam ia le p arece á Mr. Huc, en  el estado  ac 
tual de la T arta ria , un  rem ed io  co n tra  el libe rtina je .

El divorcio  está ad m itid o , y se usa con frecuencia . El 
m arido  d ev ue lv e  s im p lem en te  la m u jer á su fam ilia d i
ciendo  que no la q u ie re  g u a rd a r  m á s , v com o estos no 
re stitu y en  los bueyes y ca rn e ro s  que recib ieron  en  cam 
b io , no se q u e jan , esp erand o  h acer una nueva ven ta.

Las ocupaciones de los h om b res son poco n u m ero sas  
A veces v an  á la ca za , au n q u e  este  ejercicio  no es en  
ellos una p as ió n ; los c iervos ó fa isanes que m atan  los 
reg a lan  á 'sus R eyes. L levan sus ganados á buenos p as
tos. Guando se les escapa un  an im a l, siguen á galope su 
p ista hasta q ue  dan  con él. A v eces, arm ados de u n a  
v ara  la rg a , á cuya p un ta  han  hecho un  n udo  corred izo  
se p rec ip itan  sobre ios pasos de u n  caballo  ind óm ito 1 
cuando  lo a lca n z an , tom ando  las rien d as  con los d ien tes  
cogen la v a ra  con las dos m an o s, y echándose hác ia a d e 
la n te , hacen p a s a r  el n ud o  co rred o r p o r el cuello  del ca
ballo: este se p ára  co m u n m en te ; a lgu n as  veces cuerda v 
v ara  se ro m p e n , pero el jin e te  no cae de su  caballo .

A penas dejan  los pechos ios tá rta io s , ap re n d e n  á m o n 
ta r a caballo . V erdaderam en te son los cen tau ro s  de la fá
b u la ; el h o m b re  parece nacido so b re  el caballo. Los m o n 
goles d u e rm e n  en  sus v iajes á caballo  so b re  el cam ello sin  ap earse  jam as.

C uando un tá r ta ro  se fastid ia de g u a rd a r  el reb añ o  
ó de fu m a r acu rru cad o  su  pipa en la " tien d a , coge el lá - 
tigo, m onta a caballo, y se lanza en  el d es ierto  al azar" 
y cu and o  ve alg ú n  g in e te  ó tienda , se vue lv e satisfecho de 
h a b e r  hab lad o  algunas p a lab ras  con un ex trañ o .

Las m ujeres hacen  una vida m ás ac tiva . A dem as del 
g o b ie rn o  dom éstico , tien en  á su cu idado  la c o s tu r a ,  el 
adobo de las pieles y el a rreg lo  desde la lana. Ellas h a 
cen  vestidos com pletos de los p iés á la cab eza ; su  t r a b a 
j o ,  hecho  len tarpen te  con in s tru m en to s  im p erfec tos, pa
rece in d es tru c tib le . Y au n  b r il la n  en  un  trab ajo  m ás d e 
licado y  q u e  cansara ad m irac ió n . «Quizás no se e n c o n tra 
ría en F ra n c ia , d ice Mr. H uc, b o rdado s tan  acabados y
herm osos com o los q u e  hem os v isto  en T artaria .»

La hosp ita lidad  es la v ir tu d  del desierto . ¿C u án ta s  
veces h a n  visto los m isioneros á jin e te s  q u e  co rr ía n  h á 
cia ellos p ara  d ec irles: «Los h o m b re s  son todos h erm anos, 
y se p e rten ec en  unos á o tro s  ; nosotros ven im os á en cen 
d e r vuestro  fuego.» O b ie n : « V e n id a  d escan sar algunos 
d ias en tre  n o so tro s: v u estra  p resen cia  nos a c a r re a rá  la p az  y la felicidad.»

Los m ongoles son m uy re lig io so s’ esta d isposición  de 
su c a rá c te r, u n ida  á la d u lzu ra  de sus c o s tu m b re s , les 
vale la p referen cia  q u e  les d an  los m isio nero s; sin  em 
b arg o , el sen tim ien to  religioso no p are ce  en  ellos m uy 
elevado , y se co n fu nd e con la cred ulid ad  del n iñ o ,  cuvá 
im aginación  rec ib e  com o la ce ra  toda clase de im p re siones. r

Los h o m b res  n eg ro s  tien en  en  los lam as u na co n fian - 
¿a ab so lu ta ; estos sacerdo tes les in sp iran  una ven eración  
sin  In n ite s , p ero  no deM nteresada. Solos, en  efec to , los 
lam as p artic ipan  de la vida in te lec tu a l Por pequeña q u e  
sea , ellos poseen toda la ciencia de la T a rta r ia : los lam as 
son sacerd o tes  p in to re s , escu lto res , a rq u ite c to s , m é d i
cos, ad iv inos; ellos son todo.

Si a lgunos trab ajos  suyos tien en  m é r ito , la m ayor 
p arte  de ellos son m uy im p erfec to s, y á veces grotescos, 
bu  m edicina es poco com plicada; solo em p lean  a lgunos 
sim ples o p ap e l,to s , en  ¿pie in sc rib en  a lgu n as  p a la b ra s  
y q ue  el en fe rm o  trag a  con u n a  confianza e jem p la r No^ 
equ ivocam os en d ec ir q u e  no conocen oiro* rem ed ios 
p o rqu e  los c itados son solo p rep ara to rio s . Como toda e n 
ferm edad  debe im p u ta rse  á la p resen cia  ele u n  dem onio  
los v e rd ad e ro s  rem ed ios son  los co n ju ro s  y  exorcism os.

Si la en fe rm edad  es ten az , y sob re  todo si el p a c ie n te  es 
rico , una ce rem on ia  in fe rnal da al en ferm o  un  sacudid  
m ien to  tan  fu e r te , q u e  si no lo pone en  p ié , es p o rqu e  
lo env ía  al sepulcro  in stan tán eam en te .

Los lam as sirven  ra ra s  veces al púb lico  si no  p ien san  
saca r fru to  de su  trabajo. P o r eso los p o b re s  se re s ig n an  
á no llam arlo s  n i p a ra  le ce lebrac ión  de los funera les. 
Los cadáveres  son  traspo rtad os sin  ap a ra to  á la c im a 
de las m o n tañ as  ó al fondo de los b a r r a n c o s , donde las 
aves de ra p iñ a  ó las fieras los d ev o ran  m u y  p ro n to : así, 
no es p reciso  an d ar m ucho por el d esierto  p ara  tro p ezar 
con resto s  de esqueletos. Pero si el m u erto  es rico , su  
c u e rp o , puesto  en  p ié en una especie de h o rn o ; es q u e 
m ad o , m ié n tra s  q u e  los la tpas rec itan  o rac iones. Guando 
se apaga el fuego, se sacan  los huesos y se llev an  á u n  
g ra n  lam a. Este los redu ce  á m en u do  p o lvo , lo m ezcla 
con tr ig o , lo petrifica  todo ju n to  y  con esta  pasta com po
n e pasteles de d ife ren te  g ro so r, q u e  su p erp o n e  de m an e
ra  q u e  fo rm en  u na  pirám ide. Los hueso s así p rep a rad o s  
se tra sp o rta n  al sep u lcro  que los esp era . Los lam as gozan 
s iem p re  de estos hon ores  fú n eb res .

O tra clase de sep u ltu ra  h a y  q ue  reve la  u n  p ueblo  
b á rb a ro  y  g rosero ; la rese rv ad a á los Reyes. U n edificio 
de la d r illo , ad o rn ad o  ex te rio rm en te  con  es tá tu as  de p ie 
d ra  q u e  re p resen ta n  asuntos d if e re n te s , les s irv e  de 
m ausoleo.

En este  m o n u m en to  hay  una  ex tensa b óv ed a, ad o nd e 
se trasp o rta  el c u e rp o , y  ju n to  á él se p on en  vestidos, 
p ied ras  p rec io sas, o ro  y "piata en  m u ch a c a n tid a d , todo
10 que s irv e  p a ra  h ac er ag rad ab le  la vida. E n pié a lre d e 
d o r del ca d áv e r se colocan jó v en es d e ám bos s e x o s /á  
q u ien es  se les ha q u itad o  la vida haciéndoles to m ar m e r
cu rio  ; m erced  á tal p ro c e d im ie n to , su  c a ra ,  según  se 
d ic e , conserv a  su  freseu ra  com o si es tu v ie ran  v ivos. E s
tos tien en  en  la m ano la p ip a , el ab an ico  y el frasco del 
tabaco  de su señor. Una m áq u in a  in fe rn al p o n e  los te so 
ro s  encerrados en  estos sepu lcros al ab rig o  de toda te n 
ta tiva de ro b o ; esta m áq u in a , com puesta  de n um erosos 
a r c o s , está d ispuesta  de tal s u e r te , q u e  cu and o  la p u e rta  
de la bóveda se a b r e , el p rim er arco  lan za  una flecha y 
hace p a r t ir  sucesivam en te las restan tes .

Los mogoles no  desean  que sus  cu erpo s d escan sen  en  
los lugares d on de han  colocado su tien da . C iertos países 
son fam osos po rqu e p ro cu ran  á los m u erto s  u n a  b u e n a  
trasm igrac ión  , y  los parien tes  ó am igos de estos e m p re n 
den frecu en tem en te  largos y  penoses viajes p a ra  co n d u 
c ir sus  cad áv eres  á estes felices reg iones. El lu g ar m ás 
favorecido p ara  sep u ltu ra  es la lam asería  de las C in co s 
T o rre s , en  la p rovincia de C han -S i.

La vec ind ad  de Buddha san tifica  el país c ircu n v ec in o , 
porque h ace siglos q ue  este dios h ab ita  en  el in te r io r  de 
aquella  m o n tañ a . ¿S o is  b as tan te  p iadoso p a ra  c o m p ra r 
á costa de a lgu n as  fatigas la v ista  del viejo B u d d h a ?  I n 
tentad lo . Esto es lo q u e  ha hecho en  1842 el nob le  T o -  
k u ra  ; d espu és de h ab e r depositado p iadosam en te en  las 
C inco -T orres los huesos de sus  p a d re s , se puso á sub ir, 
a r r a s t r á n d o s e , á la cima de la m o n tañ a  q u e  está d e tra s  
d e la lam asería .

Hé aquí cóm o cu e n ta  él m ism o la feliz m isió n :
«A ntes de llegar á la cúsp ide se en c u e n tra  u n  pórtico  

tallado en  la roca. Se postra uno en  tie rra  boca a b a jo , y 
se m ira p o r u n  agu jero  tan  peq ueño  com o el de la em 
b ocad ura  de u n a  p ip a ; se está así largo ra to  án tes  de 
d is tin g u ir a lgo ; poco á poco se ad q u iere  el háb ito  de m i
ra r  p o r aquella a b e r tu ra  , y se logra p o r ú ltim o la d icha 
de p e rc ib ir  en  lo p ro fundo  de la m o n tañ a  al viejo Bud
dha. Está sen tado  con las p iern as  cruzad as y sin  h acer 
n a d a ; en  to rn o  suyo están  los lam as de todos los países 
haciéndole co n tin u am en te  p ro fu nd as  rev e ren c ia s .

B uddha no es tan  difícil de co n tem p la r s ie m p re ; ó al 
m enos, si el vulgo no puede a sp ira r á la d ich a  de v e r las 
facciones del viejo B u d d h a , p uede m uchas veces m ira r  
una de sus  in n u m erab les  en carn ac io n es. No solo el T ala - 
lam a , Jefe su p rem o  de la re l ig ió n , sino  todos ios g r a n 
des lam as que o cu pan  u n  rango  análogo al de los A bades 
u O bispos ca tó licos, cuyo  tra je  llevan  (cosa s in g u la r q u e  
ad m iró  á los sacerdotes la za rís ta s) todos los g ran d es  la 
m as son B uddhas y p artic ip an  de la n a tu ra le za  d iv in a . 
P o r esta c ircu n stan c ia  la m uerte  no les h ie re  sino  de u n a  
m a n e ra  im perfec ta  . C uando el cu erpo  de u n  B uddha se 
co n v ie rte  en cad áv er, se le. r in d en  los h o n o res  sup rem o s, 
y se busca en  seguida su  alm a , la cual acaba s iem p re  p o r 
e n c o n tra r  en  el cu e rpo  de un  n iñ o , q ue se reconoce al 
p u n to  com o g ra n  lam a, volviendo así á to m ar posesión  de 
la lam asería  , de la q ue solo se hab ía alejado m o m en tá 
n eam en te .

Las lam aserías son pueblos q ue  h ab ita n  ú n icam en te  
los lam as. Como no hacen  la vida n ó m ad a  , en  lu g a r de 
tien d as  , h a b ita n  casas. En las la m a s e ría s , com o en o tro  
tiem po en  los m onasterios , se e n c u e n tra n  quizás g é rm e
n es  de una civilización más avanzada , seg u ram en te  los 
ún icos vestigios de la actual.

Este pueblo  de pastores, perd idos en  un inm enso te r r i 
to rio , en  que traen  u na  vida pobre y m iserab le , cuyas co s
tu m b res  est án lejos de se r b e lico sa s , ha s id o , no o b s ta n 
te, un  pueblo  q u e  ha hecho te m b lar al m undo . Los ch in o s 
no han  o lvidado q ue  sus tr ib u ta ! ios han  sido  sus v e n c e 
d ores  y señores  ; en  efecto, apenas h ace dos siglos q u e  sus 
an tep asad o s  lev an ta ro n , p ara  d efenderse co n tra  las in c u r 
siones de los tá r ta ro s , la g ran  m u ra lla  q u e  v iene ah o ra  
á tie rra . Pero les descen d ien tes  de G engiskam  no p ien 
san  ac tu a lm en te  en  a tra v e sa rla . S in  em b arg o , los m o n 
goles no han perdido el recu erdo  de sus  pasadas glorias; 
d u ra n te  su descanso  se-cu en tan  unos á o tros las hazañ as 
de G engiskan y T a m e rla n , y su en an  todavía con p ro y ec
tos de invasión  y de conquista .

En Mongolia hay  una especie de b ard o s  q u e , s e m e 
ja n te s  á los trov ad o res de la edad m ed ia , re c o rre n  el p a ís  
y  v an  can tan d o  de tienda en tienda , aco m p añánd ose  con 
un in stru m en to  de tres  cu erdas, parecido  á un v io lin , las 
poesías com puestas por ellos, ó las q ue  han  recogido t r a s 
m itid as  de generación  en  g en erac ión . El m ás fam oso de 
estos can tos patrió ticos , el can to  de T im u r ó T am e rla n , 
es un  recuerdo  de g u e rra  y  conqu ista  ju n to  co n -e l deseo 
de v e r re n a ce r tan  gloriosos tiem pos. G itarem os las p r i
m eras e s tro fa s :

«Guando el d iv in o  T im u r hab itaba  n u e s tra s  tiendas, 
la nación mongol era  tem ib le y g u e r re ra ;  su s  m o v im ien 
tos estrem ecían  la t i e r r a ; con una m irada helaba de e s 
pan to  á los 10.000 pueblos q u e  a lu m b ra  el sol.

» ¡0  d iv in o  T im ur! ¿ ren ac erá  p ro n to  tu  g ran d e  alm a? 
j V uelve , v u e lv e , te esp eram o s, T im u r !

» Nosotros v iv im os en  n u e s tra s  vastas p ra d e ra s , t r a n 
quilos y pacíficos com o co rd eros: sin  em b arg o , n u estro  
pecho h ie rv e , y el corazón e tá lleno de fuego. El r e 
cuerdo  de los tiem pos gloriosos de T im u r nos acosa in 
cesan tem ente. ¿D ónde está el Jefe que debe ponerse á 
n u estra  cabeza y hacern o s soldados?

 ̂ »;O h d iv ino  T im u r! ¿ renace rá  p ro n to  tu g ran d e  alm a?
¡ V u e lv e , v u e lv e , te e s p e ra m o s , T im u r !

Él can to  con tinúa en  el m ism o tono , y concluye a s i :
«Djspueslos es tam o s, los m ongoles es tán  en  p ié , ¡oh  

T im u r ! Y tu , Lam a , d e rram a  la d icha en  n u e stras  fle
chas y n u e stras  lanzas.»

A un q ue Mr. Huc no juzga im posible q u e  lo* m ongoles 
se lev an ten  u n  d ia tan im petuosos y te rrib le s  com o en 
o tro  tiem p o , respondí nido á la voz de a lguno  de sus s a 
c e rd o te s , h as ta  ah o ra  estos h im nos g u e rre ro s  p arecen  
m ás b ien  un recu erd o  de u n  pod er desvanecido  que u na  
excitación  q ue puedan  tem er sus vecinos. Sus P rín c ipes  
v an  todos los años ó en v ían  pom posas em b ajad as á la co r
te del g ran d e  K han  de P ek ing  á d ep o n er su s  tr ib u to s  y 
ad o ra r el T ro no  que ocupó uno  de los s u y o s ; y  se tien e  
po r m u y  d ichoso aquel q u e ,  p ro s te rn ad o  en  el cam ino  
del san to  señ o r , p u ed e  e n tre v e r  el ex trem o  de su  tú n ica  
am a rilla , cuando  se d irige al tem plo  ó re v e re n c ia  los es 
p irifu s  de sus an tepasad os (D iario  E spañol)

De n u e s tro  colega la Revista in d u str ia l, q u e  se publica 
en  B arce lon a , tom am os el s ig u ie n te  sue lto :

VENTAJA DE LA INDUSTRIA
EMPLEANDO LA FCJEhZA HIDRAULICA.

Es un hecho  in co n tro v ertib le  que las fábricas im pu l
sadas lo g ra rán  s iem p re  u n a  n o tab le  v en ta ja  so b re  las q ue  
em p lean  com o agen te  el vap or, y  la ra zó n  de ello la v e 
m os en  que el caballo  de v ap o r tiene q u e  so p o r ta r  un  
gasto a n u a l m u y  c rec id o , s in  q u e  p ueda  sen ta rse  com o 
posib le siqu ie ra  q ue  este g rav am en  d ism in u y a  con  el 
tiem po , pues ía p rogresión  asce n d e n te  q ue  n e c e sa r ia 
m ente debe seg u ir el p rec io  del co m b ustib le  fósil, es tá  en  
razón  d ire c ta ,  no solo del m ayor consum o v de las m a
yores apheaciones á que se le d e s t in a , si q u e  tam b ién  de

dificultades de la explotación de los depósitos carbo- liite ros.
Este fenóm eno se h a  hecho  ya sen sib le  en  F ranc ia  

h asta  tal p u n ió  q u e  la sociedad del C réd ito  m o v ilia rio  y 
la E m presa del fe rro -c a r r il  del Mediodía h an  ad q u irid o  to-
1 1  ? s s a *tos del c a n al de G arona ag ru p án do lo s en  c a n tidad  de 300 y 500 caballos, á fin de ab so rb e r toda la in 

d u s tr ia  q u e  im pu lsa el vapor, y  m ono po liza r, digám oslo 
a s i ,  todo el m o vim ien to  fab ril en  la zona del ex p resado  
fe rro -c a r r il .

Las an te rio re s  o bservaciones nos han  sido su g e rid a s  
por el im p u lso  q u e  la construcción  d e  can ales  v a  re c i
b iendo  en  E spaña , y llam am os m u y  esp ecia lm en te  la 
atención  sob re  este  cam bio  en  los s istem as d e ac tiv idad  
m ecánica-, para que los in d ustria les  esp añ o les  acu dan  
o p o rtu n am e n te  a u tiliza r los saltos de los can ales  q u e  se 
es tán  c o n stru y e n d o ; p ues querernos y  debem os e v ita r  to- 
09‘%9.9aM o5 p erju ic io s  podría ocasio n ar á ia  p roducción  
nacional una in esp erada  cris is  de com bustib les.

Reservando p a ra  o tro  n ú m ero  el o cu pa rn os  m ás ex 
ten sam en te  sobre este p a r t ic u la r  , p u e s  lo co n sideram o s 
de v ita l ín te re s  p ara  la in d u s tr i a , cu m p liend o  con  lo q u e

m ás d e  u na  vez hem os p ro m etid o , esta redacc ió n  tiene la  
satisfacción de p a rtic ip a r á ios su je tos q u e  lo necesiten , 
que  puede p ro p o rc io n a r saltos de ag u a  s itu ad os en  las 
m ejores co n d ic io n es de u tilid ad  y econom ía.

N uestro  p lan  es vasto , com o g ran d e  es n u e s tro  c o ra 
zón , y  po r lo m ism o deseam os q u e  toda el agua q u e  f e r 
tiliza e l sue lo  esp añ ol p ueda, si posib le es , ap ro v ech a rse  
com o fu erza  m otriz . R ogam os por lo ta n to  á  las socieda
des , em p resas  ó p a rtic u la re s  q u e  ten g an  saltos d e  agua 
de su  p ro p ie d a d , en  cu a lq u ie ra  p ro v in c ia  ó co m arca  d e 
E spaña q u e  se e n c u e n tre n  , se d ig n e n  re m itir  n o ta  de las 
condiciones de los m ism os á esta redacción , p a ra  q u e  p u -  
d iendo  p ro p o rc io n a rlo s  á los in d u s tr ia le s  q ue lo n ec es i
te n , log rarem os a d e la n ta r  m ás y  m ás la in d u s tria  esp añ o 
l a ,  n u e s tro  ú n ico  y  co n stan te  anh elo .

LOS TAQUIGRAFOS EN INGLATERRA.
En el P alacio  de W e s tm in s te r , m agnífico  y colosal 

edificio s itu ad o  a o rillas  del Tam esis , ce rca  d e la ab ad ía  
del m ism o n o m b r e , hay  u n  cu arlito  en  cu y a  ch im enea 
a rd e  u n  in m en so  fuego de ca rb ó n  de p iedra.

E ste cuarto , las esca leras y  los co rred o res , e s tá n  a lu m 
b rad o s con  g a s , áu n  á las doce del d ia . El A rq u itec to  a l 
fo rm ar su  p lan o  , h a  descu id ad o  ev id en tem en te  esta p a r 
te del edificio; p e ro  es ju s to  d ec ir q u e  h a hecho todo lo 
posib le p a ra  c o m p e n s a r , á fuerza de confort, la  fa lta  de 
luz q u e  en  esta  localidad  se n o ta . Los cu a rto s  de los t a 
quígrafos son  su m am en te  co n fo rta b les , en  toda la  acep 
ción  inglesa de esta p a la b ra , y  p uedo  d ec ir s in  p o n d e ra 
ción q ue n i e n  F ra n c ia , n i en  E spaña, ni en  n in g ú n  o tro  
país que yo s e p a , se ha p roporc ionado  ta n ta s  com odida
des á la p ren sa .

El m otivo de h a b e r  tan  g ra n  fuego en c en d id o  en  el 
cu a rto  en  q ue  acabam os de e n tra r , es q u e  el d icho cu a rto  
s irv e  á la vez de an te cá m ara  y  de refecto rio  á los taq u í
grafos. C ontiene u n a  mesa de nogal a n c h a , larga y  cu 
b ierta  con v arios p latos  de ca rn e  asada y f ia m b re , los 
cuales no  co n stitu y en  p o r c ierto  u n a  ce n a  L ucu n ián a , 
pero  b as tan  á u n  period is ta  frug al q u e  n o  desee g as ta rse  
u n a  lib i a en  u n a  com ida en  la tonda del P arlam en to .

A lgunos ja r ro s  y te te ra s  se ven  sob re  la ta p a d e ra  de 
la c h im e n e a , y se oye el m onótono  p ero  ag radab le  can to  
del agua q u e  h ie r v e , co n vidand o  á los c irc u n sta n te s  á 
to m ar una taza de té ó café. En u n  banco  d e  m adera, 
colocado ju n to  á la p u e r ta  , dos m uchachos soñolien tos’ 
m edio tostados p o r el fuego de la ch im en ea  , e s tán  a g u a r
d an d o  m an u scritos  , m ié n tras  dos cab a lle ro s  sen tados c e r
ca de la m esa , e s tán  hab lan d o  en  voz baja y  b eb ien d o  té 
en  en o rm es  tazas de porcelana. Éstos ú l t im o s , de aspecto 
g ra v e , con p atillas canosas ya y cabezas c a lv a s , son  t a 
qu ígrafos v e te ra n o s  q u e  ac ab an  de hacer su  tu rn o . O tros 
taqu íg ra fo s  e n tra n  y  salen  cada r a l o , d e  su e r te  q u e  la 
p eq u eñ a  p u e rta  v id rie ra  se está c o n tin u am en te  ab rien d o  
y ce rran d o . El c riado  tam bién  q u e  está de serv ic io  en  e s 
te a p o se n to , an d a  s in  cesar d e  u na p a rte  á o tra ;  y esto 
no es de e s t r a ñ a r , pues tien e  tan tos  am os ch a rlan d o  en  
po lítica m ién tras  se ocupa en  p re p a ra r  el té ó el cafe. P e
ro ap e sa r de todo este m o v im ien to , el cuartito  es confo r
table , y se en c u e n tra  u n o  p erfec tam ente en  él p a ra  h a 
b la r  y d escan sar.

Un pasillo  angosto  conduce desde la a n te cá m ara  á u n  
aposento  d e  dos cu a rto s  que co m u nica  con la galería  de 
la cá m ara  p o r m edio  de o tro  pasillo.

Todos estos cu a rto s  y co rred o res  es tán  m u ellem en te  
alfom brados. Sofás cu b ierto s  con tafilete v e r d e , adosados 
á las p a re d e s , de ro b le  e scu lp id o , m esas de e s c r ib ir  d e 
lan te  d e todas las v e n ta n a s  , g ran d es  fuegos a rd ien d o  en  
ch im eneas de m árm o l: todo allí re sp ira  el lu jo  y el c o n 
fo rtan te . E n las p ared es  ad em as h a y  a rm ario s  en  donde 
los taquígrafos pueden  co lgar süs g ab an es  y g u a rd a r  su - 
papeles  : inm ed ia to  á estos dos cuartos  , se halla  u n  ga
b in e te  que s irv e  de tocador , y  en  d on de  se v en  m ed i- 
docena de jo fa inas de m árm ol b lanco  p a ra  q u e  aquellos  
señores p ued an  lava rse  las m anos. A los ingleses Ies g u s 
ta ten e r todos estos ad m in ícu los en  sus o fic in as , ya p ú 
blicas, ya privadas: esta  es u n a  co s tu m b re  desconocida en  
el co n tin en te .

Poco tengo q ue  d ec ir de la galería  de los taqu íg ra fos. 
O cupa el fondo de la sala  de las sesion es, y se h alla  d e 
bajo  de la galería  de las señ oras y enc im a de la silla  de 
S peaker. C ontiene dos h ile ra s  de as ien tos  con  su s  co rres
pondien tes p u p it re s , y en  ella solo caben  24 p erso nas.

N ád ie , excepto los taqu ígrafos d e los p rin c ip a le s  p e
riód icos de L o n d re s , puede s e r  adm itido  en  esta  gale ría . 
Los co rresp o n sa les  de los periód icos d e p rov incias es tán  
e x c lu id o s , so lam en te p o rq u e  falta espacio  p a ra  aco m o d ar
le s , y los p eriod istas ex tran je ro s  no  h an  podido n un ca  
lo g ra r  tam poco  q u e  se Ies adm itiese p o r la m isiña razón. 
En efecto, si se co nsidera  q ue  hay  so lam en te 24 asientos 
en  esta galería  ; q ue  cada u n o  de los periód icos de L ón- 
d re s  t ie n e , p o r té rm in o  m ed io , 12 taq u íg ra fo s , y q u e  el 
n ú m e ro  total d e estos ascien de á 8 0 , se co m p ren d e rá  fá
cilm ente  q u e  es im posible a d m itir allí m ás gente.

V eam os a h o ra  cu á les  son las fu n cio n es  d e los ta q u í
grafos y de q u é  m an e ra  se h alla  rep a rtid o  el trab ajo . P a
ra  conocer esto, nos b as ta  e s tu d ia r  la o rg an izac ión  del 
cu e rp o  de los taqu íg rafos de El T im es, p ues los dem as 
e stán  m on tad os según  el m ism o sistem a.

Él Times tien e  "un cu e rp o  de 16 taqu ígrafos, cu y o  oficio 
es d a r  cu en ta  de las sesiones de las dos C ám aras. La m a
yor par.te de estos taquígrafos son  jó v en es  abogados , de 
cortos m e d io s , que p u e d e n , con  el sueldo q u e  rec iben , 
co n tin u a r sus es tu d io s , al p a r  q u e  fam iliariza rse  con  las 
costum bres forenses p o r sus  trab ajos en  la g alería . Sus 
h o n o ra r io s  ascienden  á 600 rs. po r se m a n a , ó sean  cinco 
d u ro s  d iario s. O tros hay  q ue  tien en  hecho  con El Times 
un co n tra to  an u a l: estos co nstituyen  la Vieille Garde del 
p eriód ico  , el cu e rp o  de reserva.

Un h o m b re  de c ierta  edad , de aspecto v e n e r a b le , es 
q u ien  está en carg ad o  de h acer el sum ario  de cada sesión . 
Este caballero  se llam a M. VVoods. Los q u e  leen  El Times 
h a b rá n  notado  q ue  d u ra n te  la leg isla tu ra  este  periód ico  
publica lodos los d ias á la cabeza de sus a r tíc u lo s  de fon
do un  re su m en  de cu an to  se ha dicho y hecho en  la s e 
sión de la noche a n te rio r . Pues b i e n , M. W oods es q u ien  
lo escribe. Este cab allero  tien e q u e  e s ta r  allí desde  el 
p rincip io  de la sesión  h asta  el f in , p ara  q u e  su  sum ario  
llegue á m anos del im p re so r tan  p ro n to  com o co n cluyan  
los debates de la C ám ara.

Su p osic ión  re la tiv a  con respeelo  á los dem as ta q u í
grafos es la de u n  cabo con respecto  á los soldados rasos.
Y puesto  q u e  h ab lo  de g rados m ilita res  , voy desde luego 
á p re s e n ta r  á VV. el C apitán  del cu e rp o , m is te r  C harles  
R oss, q ue  m an d a la región  p a rlam e n ta ria  de El T im es , y 
cuya au to rid ad  es reconocida y acatad a po r todos los t a 
q u ígrafos de los periód icos de L ondres.

Mr. Ross es u n  caballero  su m am en te  a m a b le , m u y  
in stru id o  en  todos asu n tos  , y especialm ente en  la h isto ria  
p a rla m e n ta ria  de la G ran  B retaña, q u e  ha es tu d iad o  á 
fondo. P ara  El T im es , Mr. Ross es en  la C am ara lo q u e  el 
m en ag er es en  la o f ic in a ; cu ida de todo lo re la tiv o  á los 
n ecesarios p arlam e n ta rio s  é ind ica á sus  h o m b res  el d ia 
y la hora de la p ró x im a sesión. Ya se le ve en  la g a le ría  
ay u dand o  ó in s titu y en d o  á los n o v ic io s , ya en  la sala  de 
las sesiones p a ra  p ed ir  u n  d ocum ento  ó u n  in fo rm e  e s ta 
d ístico  á u n  m iem b ro  ó á uno  de los señ ores  d e  la m esa; 
o tras veces v ue la  en  coche á la oficina de El Times p a ra  
le e r , aco rta r y m an d a r p u b lica r el o rig in a l en v iad o  por 
los ta q u íg ra fo s ; en  u na  p a la b r a , en  u n a  n oche  d e  im 
p o rtan te s  d eb a te s  Mr. Ross está en  todas p a r te s  y  en  n in«  
g u n a ; es d e c ir , q u e  co rre  co n tin u a m e n te  de W e stm in s te r  
á P r in t in g  H o u se -S q u a re  y de aq u í al Parlamento.

Este háb il y  ex p erim en tad o  G en era l sue le  d iv id ir  su 
cu erpo  en  dos destacam entos. E nvia los taqu íg rafos jó v e 
n es á la C ám ara alta  , m ie n tra s  q u e  la an tig iia  g u a rd ia  
h ace  su  serv ic io  e n  la C ám ara de las C om unes, cu y as s e 
siones so n  g en era lm en te  m ás la rgas  y m ás im p o rta n tes . 
Se ha establecido  la regla en  ám bas C ám aras  d e  q u e  los 
taquígrafos se re lev en  unos á o tro s  cada m edia hora. P or 
e je m p lo , M. H. tom a su  asien to  al p rin c ip io  d e  la  sesión  
com o M. C. d e tra s  de él.

T rascu rrid o s  los p rim ero s  30 m in u to s , M. B. se re tira  
y  M. C. tom a su  p u e s to , m ié n tra s  M. B, q u e  d eb e  re e m 
p lazarle  luego v ien e  á se n ta rse  á ,su lado. Mr. W o od s, el 
su m m a ry  m a n , el re d a c to r d el su m a rio  , se s ien ta  detrás ' 
de los taqu ígrafos.

Pero  ¿có m o  em plea su  tiem po M. H. después de te rm i
n ad a  su  m edia h o ra  de se rv ic io ?  H asta q u e  v u e lv a  su  
tu rn o  p u ed e  d isp o n e r d e  dos h o ras  al m é n o s , p ero  tiene 
o tras  cosas q u e  h ac e r d u ra n te  este tiem po.

H ay siem p re  á la e n trad a  de la C ám ara cuálro  h a n -  
soms ó cab rio lé s  pagados éx p reS am en té  p o r Él Times, 
p a ra  es ta r á la  d isposición  d e  los taqu íg ra fo s. M. H. salta 
en uno d e  ellos , y se hace co n d u c ir á escapé á P rin tin g  
H oqse-Square. Sube al cu a rto  d e  los taquígrafos y  se ócü- 
pa in m ed ia ta m en te  en  c o n v e rtir  sus  n o ta s  en  o rig in a l. 
En este  trab ajo  in v ie r te  ce rca de u na hora y  cu a rto . Si 
su  renort h a de s e r  p a la b ra  p o r p a la b ra  , y  así sucede 
cuando  h a b le  u n  h o m b re  im p o rtan te  sob re  u n a  cu estión  
de g ra n d e  ín te re s , el traslad o  d u ra  m ás tiem p o ; todo d e 
p ende de la índole  de los d ebates.

P rep a rad o  el o r ig in a l , se en treg a  al c a j i s ta , y u n  
cu .irto  de h o ra  despú’es puede #el taqu íg rafo  c o rre g ir  ya 
las p ruebas. Las m ás veces tien e q u e  v olver á co n d e n sa r 
sus m ate ria les , y en  esta operación  le ayuctá Mr. Ross, qué 
está en tra n d o  y  saliendo  á cada m om ento .

C orreg idas es tas p r u e b a s , se tira n  o t r a s , las cuales 
v án  á p a ra r  á m an o s del red ac to r de los artícu los  de fo n 
do p a r la m e n ta r io s , cu and o  este  ú ltim o  no a s ir te  á la s e 
sión. P ero  en  las ocasiones im p o rtan tes , el re d a c to r p a r 
lam en ta rio  está  s iem p re  en  la C átóara. E m pieza su  a r 
ticu lo  g e n e ra lm e n te  al acerca rse  el d i a , y  u n a s  pocas 
h ó ta s  d esp ú es  el p ú b lico  d e L o n d res  p u e d e  le e r  su s  o b 
se rv a c io n e s , m ié n tráé  tre n e s  ex p réso s lás lféVan en  tó -  
das  las d irecc io nes á los ex trem o s  del

Si la  sesión  d u ra  h as ta  las dos de la m ad ru g ad a  , e l 
trab ajo  del ú ltim o  ta q u íg ra fo , del re d a c to r p a rlam e n ta rio  
y de uno  de los ed itores es m ucho  m a y o r , y a lgu n as v e 
ces d a n  las tres  y  las cu a tro  cuando  estos señ ores  lla m a n  
u n  coche p a ra  irse  á su  casa del W e st E nd á d escan sa r 
de sus  fatigas. (Guadalete,)

OBSERVACIONES DE M. MALEPEYRE,
ACERCA DB LA FERMENTACION DEL PAN COMO NOCIVA Á LA 

SALUD.
E n el ú ltim o  n ú m e ro  del Technologiste leem os el s i

g u ien te  a r t íc u lo , firm ado  p o r M. M alepeyre :
«V arias perso nas q ue  pasan  p o r m u y  in s tru id a s  h an  

pub licado  e n  el e x tra n je ro  (Ing la terra) sus o piniones a c e r 
ca del efecto q u e  p u ed e  p ro d u c ir en  la sa lu d  la m asa con 
q u e  se h ace  el p an  cu a n d o  esta  h a pasado  por la fe rm en 
tación  , ach acán d o la  efectos q u e  e x a g e ra n  com o m ás ó 
m énos peligrosos.

V erdad es q u e  h asta  ah o ra  n in g u n o  d e  estos tan  d e
can tad o s  m ales p a ra  la salud  p ú b lica  ha sido  p a te n tiz a 
do , no  solo en  aquellos  países d o n d e  la m ay o r p a rte  del 
pan  q u e  com en h a  su frid o  m u ch a fe rm e n ta c ió n  , sino que 
en  ellos la m u erte  no  se en sañ a  m ás q u e  en  los q u e  com en 
el q u e  ap e n a s  fe rm e n ta , s in  p ro d u c ir  n i a u n  afecciones 
in testinales.

Se ha hecho  o b s e r v a r , con razó n  , q u e  todos los pue - 
b los q u e  b eb en  c e rv e z a , la cu a l co n tie n e  u n  p rin c ip io  
m uy  g ran d e  de fe rm e n ta c ió n , s in  co m p aración  m ay o r que 
el q u e  ha podido  s u fr ir  el p a n , no  e s tá n  ex p uestos  á  ac 
c iden tes  de n in g u n a  clase , y  h a y  q u ien  a&egura , fu n d a n 
do su  aserto  en  d a to s , q u e  u n a  p eq ueña  can tid ad  de le 
v ad u ra  no  cau sa  en  la salud  daño  alguno.

O tra  observació n  d igna de con siderac ió n  es, q ue la le 
v ad u ra  es u na m ateria  v iv a , a n im a d a , q u e  en  su  m o v i
m iento  tien e  la facilidad  de re p ro d u c ir se , m u ltip lica rse , 
s i sé la deja , bajo  las condiciones n ecesa rias  p a ra  es te  o b 
je to . Esta m ism a m a te ria  v iva , así com o o tra s  d e  u n  o r 
d en  in fe r io r ,  p a ra  p o d erse  re p ro d u c ir  es necesario  q u e  
se m odifiquen . De cu a lq u ie r m odo q u e  sea, la levadura no 
p ro d u ce  efectos p erjud ic ia les  á la s a lu d ; p ero  la p re o c u 
pación h a  dad o  lu g a r  á in v e n ta r  u n  m étodo  p a rtic u la r  
p a ra  fa b r ic a r  p a n  sin  le v a d u ra , ó sin  fe rm e n ta r , m étodo  
c o n o c id o , p ero  su s titu y en d o  á la le v a d u ra  ó los fe rm e n 
tos u n a  com binac ión  de su s tan c ia s  p ro p ias  p a ra  c re a r  el 
ácido ca rb ó n ic o  en  el p a n , y  d a rle  la  p orosidad  y lige
reza  q u e  a d q u ie re  p o r m edio de la fe rm en tac ión .

Las sustan cias  reco m en d ad as hasta a h o ra  en  F ranc ia  
é In g la te r r a ,  á fin de p o d er con ellas fa b r ic a r  el p an  no  
fe rm e n ta d o , son el b ica rb o n a to  de sosa y  ácido c lo r íd ri-  
c o , y  en  n u e s tro  M anual del panadero y  del m olinero , ed i
ción de 1856, tom o II, pág. 2 2 4 , hem os en carecido  las 
ven tajas é in co n v en ien te s  del pan, y d em o strad o , po r los 
ex p erim en to s  q ue hem os h ech o , q u e  el fabricado  de-e.sk* 
m odo tiene u n  sab o r poco a g ra d a b le ; q u e  la  m asa no te 
n ia  e lastic idad  y  es de d ifícil t r a b a jo , s ien d o  n ecesario  
ca len ta rla  ta n  luego com o se am a sa b a , p o rq u e  el pan  n o  
ten ia  hom o gene id ad , y  fác ilm en te  se en m o hecía .

Hoy d ia  no  se  tien e  m u y  e n  c u e n ta  todos los re s u lta 
dos q u e  h a  en señ ad o  la ex p e rien c ia , y  trá ta se  solo de fa 
b r ic a r  el p a n  s in  som eter la m asa á los efectos q u e  en  
ella  p ro du ce  la fe rm e n ta c ió n ; m as h ab ién d o se  notado que 
m ezclando  el ca rb o n a to  de sosa y  ácido c lo ríd rico  con la 
m asa , el d esp ren d im ien to  de ácido carb ón ico  se o pera  
con  m ucha rap id ez  y ab u n d an c ia , p o rq u e  se cu a rte a  la 
m ism a m asa en  vez de lev an ta rla , y s in  d a rle  la ex tru c - 
tu ra  porosa q u e  deb e  c o n se rv a r, se h a encarecido  con r a 
zón la necesidad de m odificar el p ro ced im ien to , y p a ra  
ello  el D octor en  m edicina M. J. D auglish  ha p ro p u es to  el 
agua m u y  im p reg n ad a  de ácido carb ón ico  tal com o lo e s 
tán  las aguas g aseosas, y  h acer el a m a sa d o , en  vez de al 
a ire  l ib r e ,  d e n tro  de ap a ra to s  im p erm eab les  q u e  funcio  
n a n  m ec án ic am e n te  bajo  u n a  fuerte  p re s ió n .

El m ism o Doctor D auglish a tr ib u y e  á su  sistem a las s i
g u ien tes  v e n ta ja s : en  p r im e r  lu g a r ,  la su p resió n  del t r a 
bajo m a n u a l , q u e  se co n sig u e  p o r m ed io  de m u ch os p ro 
cedim ientos nuevo s y  ap a ra to s  q u e  p ro c u ra n  esta  v e n ta 
ja ; y  eii segundo  lu g a r , la econom ía, q ue se d ice se r de 
10 po r 100 so b re  la h a r in a , así cóm o que la o p e rac ió n  se 
te rm in a en  m ed ia h o ra  en  vez de o cu p a r ocho ó diez.

A un q ue no n eguem os estas a se rc io n e s , lo q u e  parece 
bien positivo  e s : q u e  los a p a ra to s  p ro p u es to s  p a ra  fa b r i
car el agua gaseosa y  p ara  in tro d u c ir  esta agua en  la h a 
rina , n ád ie  h ay  q ue  ig n ore  q u e  á la vez q u e  son m u y  
com plicados y  d isp e n d io so s , ex igen  u n a  atención  y u nos 
cuidados asiduos si se q u ie re  q u e  la o pe rac ió n  se hag a  
co n v en ien tem en te .

Estos n u ev o s  p roced im ien tos de fab ricac ió n  de p an  sin  
fe rm e n ta c ió n , s in  los p roced im ien to s o rd in a r io s , en  los 
cuales se hace  uso de la le v a d u r a , no  p u ed en  co m p etir 
con los a n tig u o s , en  los q u e  u n a  c a n tid ad  de fe rm en to  
no alcanza á m ás dé 1 p o r 100 de la m a s a , sin  q u e  p r o 
duzca u n  efecto p e lig ro s o , según  se co m p ru eb a  con el 
ejemplo de los países d on de m ás se usa la le v a d u ra ; q u e  
íu il cu an d o  esta co n ten g a algún  p rin c ip io  in sa lu b re , es te  
se co rrig e  fácilm en te  con  el co c im ien to  al fuego del h o r
no. Es in d u d ab le  q u e  estos s istem as de fabricación  d e  p a n  
sin ferm entación  descan sen  en  u na base e r r ó n e a , con  la 
ju e  a u n q u e  se consigue u n a  cosa que  parece  p an  , no  es 
?l q u e  se com e en  las pob laciones g ran d es  y  au n  en  las  
pequeñas.

La fe rm en tac ió n  de la m asa , no solo tien e  p o r ob jeto  
c r e a r , d e s p re n d e r  y  d esa rro lla r  el ácido c a rb ó n ic o , d a n 
do al p an  u n  aspecto  poroso  y  u n a  consistencia  ligera , 
sino q u e  tien e  a ú n  p o r objeto  tra s fo rm a r la m ate ria  a z u 
carada q u e  co n tiene  la h a r in a  de los c e re a le s , no solo en 
glucosa y luego en  a lco ho l, s in o  e n  d u p lica r án te s  la 
cantidad de é s te , p a ra  q ue se p ro du zca  el ácido c a rb ó n i
co. Asi e s ,  q u e  o p e rán d o se  es ta  trasfo rm acion  con le n 
titud y sucesivam en te  , las m asas co n se rv an  a ú n  m ucha 
g lucosa , y  una p eq ueña  c a n tid ad  dé alcohol q u e  c o n tr i 
buye á d arles  ese gusto  azu carad o  y  ese color alcohólico 
^ue tan to  ag ra d a  en  el p a n , q u e  s iem p re  gusta ni co n su 
m idor. Ror lo ta n to , es in d u d ab le  q u e  con sola u na s e n 
cilla in troducción  de ácido ca rb ó n ico  en  la m asa , no  so
lam en te n o  se d esarro lla  la  glucosa y  el alcohol, sino q ue 
no se le da el tieh ipo  n ecesa rio  p a ra  p ro b a r cu a lq u ie ra  
clase de m od ificac ió n , re su ltan d o  u n a  m ezcla de h arina  
de agua y  sal s in  sab o r y sin  o lo r ag radab le .

Los ad v ersa rio s  d e l an tigu o  m odo de fa b ric a r el pan, 
se fu n d an  en  o tra  n u ev a  v en taja  q u é  en carecen  m ucho, 
la cu a l c o n s is te , seg ú n  e l lo s , en  q u e  trab a jad a  la m asa 
del m odo acostu m b rad o  , se fo rm an en  el pan  los ácidos 
acéticos y  lá c t ic o s , q u e  deben  se r  p erju d ic ia les  á los ó r 
ganos d igestivos; falta s a b e r  si es c ierto  q ue  estos ácidos, 
áu n  cu ando  sean  p ro du cido s p o r la fe rm en tac ió n  , se e n 
c u e n tra n  en  el p an  después de h a b e r  sufrido  el ca lo r del 
h o rn o  q u e  lo cuece.

El ácido láctico  n o  es v o lá t i l , y  si se fo rm ase p u d ie ra  
p e rm a n e c e r s iem p re  en  el p a n ; p e ro  este  ácido solo se 
fo rm a le n ta m e n te  y  en  las m aterias  an ím ales ó v e je ta les  
a b a n d o n ad a s  d u ra n te  m u ch o  tiem p o  á reacciones esp o n 
tá n e as ; p o r  co n se cu en c ia , cu an ta s  veces se em plee la 
h a r in a  d e b u e n a  ca lidad  con  le v a d u ra  q ue  no sea m u y  
a ñ e ja ,  no  h a b rá  tem or q u e  ex is ta  en  el p an  d icho  ácido 
láctico .

F in a lm e n te , a lgunos e x p e rim en to s  q ue en  el d ia se 
e s tá n  h ac ien d o  en  In g la te rra , d em u es tra n  q ué  él p an  sin  
fe rm e n ta r ab so rb e  sen sib lem en te  ínás  agua q ue  el fe r -  
m entado  ,• y  q ú e  á peso igual es m énos n u tr it iv o  , con lo 
q u é  fác ilm en te  al c ó n su m id o r se  le  en gaña, cu a n d o  co m 
p ra  él p rim é ro  al m ism o p rec io  q u e  el segundó . [Fénix.)

DE LA TEMPERATURA
Y SU INFLUENCIA EN LA AGRICULTURA.

E l calórico eá u n  flúido im p o n d erab le  q u é  a b u n d a  en  
la a tm ó s fe ra . y dé q u e  es el sol u n o  de los m an an tia les  
m ás  conocidos. O brá  so b re  los cu erpos de dos m a n e ra s  
m u y  d is t in ta s , y  en  c ie rto  m odo in d e p e n d ie n te s  la u n a  
de la  o t r a ; p o r u n a  p a r te ,  in te rp o n ié n d o se  e n tre  sus  m o 
lé c u la s , tie n d e  á  d e s u n ir la s , liqu id an d o  los só lidos, v a 
p o riza n d o  los líqu idos y  a u m e n ta n d o  d e  este  m odo S en
s ib lem e n te  su  v o lú m e n ; p o r o tra  p a r te , p ro du ce el calo r.

El c a lo r , a l llegar la p r im a v e ra , cu an d o  la t ie r r a  y  la  
atm ósfera em p iezan  á c a le n ta rs e , la vegetación , h asta  e n 
tóneos p ara lizada cobra n u e v o  v igor. Bajo la in fluencia  de 
u n  ca lo r du lce  y  h ú m e d o  se h ac en  en  los g ran o s  lás .mo
dificaciones q u ím icas in d isp en sab les  á la g erm in ac ió n ; las 
m ate rias  fe rm en tab íes  que sé h a lla n  en  la  t ie rra  s u m in is tra n  
poco á poco á  las  ra íc es  sus  ju g o s  fe c u n d a n te s , y  los g a
ses n u tr it iv o s  em p iezan  á d isem in arse  p o r el a ire  en  o b 
sequ io  d e  las tie rn a s  hojas. El ca lo r ac tiva  los m o v im ien 
tos de la sáv ia ; favorece las  trasfo rm ac io n es  q u e  este  l í 
q u id o  ex p erim en ta  en  el veg eta l; ay u d a  la  en érg ía  re p ro -  
d u c triz  d e ,lo s  ó rganos s é x u a te s , y  contribuye* m ás  q u e  
todas lás  o tra s  causas á s a zo n a r los fru to s  y los g ranos. 
P ero  cu án d o  sé p ro lo ng a el ca lo r y va acom pañado  d e  
u n a  seq uedad  e x c e s iv a , d e te rio ra  la sa lu d  de los an im a 
les y  d é s trb y é  ía  v id a  d é  las  p lan ta s .

El frió  p ro d u ce  efectos e n te ra m e n te  co n tra rio s . A u ^  
m én lan d o  g rad u a lm en te  su  in tensidád , es poco p e lig roso . 
Al ácercá rse  él in v ie rn o  la c ircu lac ión  sé a m o rt ig u a ; la  
sáv ia  ab a n d o n a  los ta l lo s ; la v ida ac tiva  d e s a p a re c e , y  
este  le ta rg o , p a rec ido  a l q ú e  e x p e rim en te n  en  in v ie rn o  
c ie rto s  an im ales, p u e d e  p ro lo n g arse  c o n sid e rab le m en te  
s in  a lte ra r  én  lo m ás  m ín im o  la o rg an izac ión  vegeta l. P e 
ro  cu an d o  el frió  Sobreviene de u n a  m a n e ra  in te m p e stiv a  
y  b ru sc a  caúsa, com o v erem os lu e g o , p erju icios co n  f r e 
cu en c ia  irrem ed iab le s .

La te m p e ra tu ra  a tm osférica v á ría  e n  ra zó n  d é  la  l a 
titu d , de la  e levación  m ay o r ó m en o r sob re  el nivel d e l 
riia r, de la  exposición y de la  suéesion  de las estaciones.

La d iferencia  de la ti tu d  m odifica la  te m p e ra tú ra  n o 
tab lem en te . Si b ien  es c ierto  q ü e  a lgu n as  p lan ta s  cosm o
politas p u e d e n  v iv ir  e n  todos los c lim as y á  m en u d o  en



todas las a l tu ra s , la m ayor parte  de las que tenem os 
in feres en c u lt iv a r , c ircu n sc ritas  por la naturaleza eu 
m ás estrechos lím ites, más allá de estos lim ites no pue
den  crecer y p ro sp era r sino con el auxilio de una tem 
pera tu ra  artificial. Desde el E cuador, donde el calor del 
sol se eleva cerca de los 40 grados del term óm etro  de 

JReaumur , y que nunca baja de 12 á 15, hasta las regio
nes cercanas á los polos, en las que por falta de in s tru 
m entos no ha podido d ete rm in arse  la in tensidad del frió, 
se ve la vegetación seguir á paso cada m odificación de 
la te m p era tu ra , y m uchas veces es tan difícil de aclim a
ta r  en u n  país caliente una planta de un país frió , como 
en  un  país frió una planta de u n  país caliente.

El calor d ism inuye en la atm ósfera en razón de la 
elevación del so l, y en una proporción tanto  más rápida, 
cuan to  más considerable es la elevación. Es, p u e s , posi
b le  bajo la m ism a la titud , siendo d istin tas las a ltu ras, 
h a lla r tem p era tu ras  m uy  d iferen tes, y e n  consecuencia 
re u n ir  en  una sola las producciones vegetales de com ar
cas m uy apartadas.

En f in , la tem pera tu ra  bajo una m isma latitud y á la 
m ism a altu ra puede m odificarse por la exposición, como 
lo saben m uy bien los que se consagran al delicado cu l
tivo de p lan tas exóticas ó prim erizas.

H ay, p o r últim o , o tra  causa más im portante que d e 
term ina las m udanzas de tem pera tu ra  , y esta es la suce
sión de las estaciones.

La prim avera de los astrónom os em pieza en la época 
fija en que el Sol, atravesando el Ecuador, se acerca á 
n u estras  com arcas. La del labrador es d iferen te, porque sus efectos se dejan sen tir más ó m énos p ron to  en esta 
ó en aquella com arca en razón de la la titud , y  son ade
m as d iferentes en cada añ o , según los m etéoros atm os
féricos. La prim avera ob ra verdaderam en te en  el m o
m ento que la savia em pieza á m overse de u n  modo os -  
tensible.

Por otra p arte , los calores del verano  se prolongan 
o rd inariam en te  basta el o to ñ o , y así es que en  ciertas 
p a rtes  puede la vegetación conservar su actividad d u ra n 
te  los dos tercios del año. Tiene u n  tercio para descansar, 
y  áun  en este tiem po solo es com pleta m ientras d u ran  
las heladas.

E n tre  la prim avera y esta últim a é p o c a , las p lantas 
anuales em piezan y  acaban generalm ente su corta exis
tencia. Las hay, sin em bargo , que pueden no su cu m b ir 
á los frios de n u estros c lim as, y que en la p ráctica es 
provechoso sem brarlas en otoño. Asi es como en cierto 
modo se las hace b ienales. Sabido es cuánto  m ás p roduc
tivas son las cereales de otoño que las de M ayo , y cuán 
preferib le  es en  los ja rd in es sem brar ánfes que después 
del inv ierno  si q u ieren  obtener flores m ás precoces y m is  
bellas y recoger sem illas de m ejor calidad.

Las plantas vivaces solo se d istinguen de las anuales 
p o r la m ayor duración de sus raíces.

Los vejetales sub-leñosos y leñosos son los únicos 
que d u ran te  el inv ierno  conservan sus ram as.

Bajo la influencia de las lluvias y de los calores de la 
p rim av era  las plantas vivaces arro jan  sus tallos florales; 
los vegetales sub -leñosos se elevan y desarro llan  ráp id a
m en te , y los leñosos añaden á sus troncos y ram as n u e 
vos botones. En todos el sol del verano  consolida esta o r
ganización nac ien te  y detiene, á beneficio de la produc
ción de las flores y de los fru tos, la de los tallos y las ho
jas. El otoño com pleta la sazón de los granos y prepara 
gradualm en te  los vegetales á soportar los frios del in 
v ierno ; y en las com arcas tem pladas no es esta la única 
ventaja que presenta . Luego que las lluvias del equinoc
cio hum edecen  algún tanto la tie rra , la cam piña, todavía 
c a lie n te , se presta al desarrollo  de la vegetac ión , con lo 
que no solo pueden g erm in ar muchos granos, sino que, 
después de la desecación de sus tallos florales, las p la n 
tas vivaces dan inm ediatam ente origen á nuevas hojas. 
Los botones ó yem as de los árboles se desenvuelven y 
p erfeccionan; las raíces arro jan  nuevos filam entos, y, en 
u n a  p a la b ra , la vida vegetal parece renacer como si tra 
tase de en sayar sus fuerzas para la p rim avera siguiente. 
Hemos visto que las sem illas de otoño son una feliz ap li
cación de esta reseña. Añadam os ahora que la incontesta
b le  ventaja en m uchos casos de la plantación hecha con 
prem ura es otra consecuencia no m énos im portante.

D urante un largo verano  el lab rad o r in teligente e n 
cu en tra  medios para au m en tar sus haberes con cosechas 
tardías. Las p lan tas exóticas tienen tiem po de d ar sus flo
res y  sazonar su: fruto. Los clim as, en fin , parece que 
av anzan  hacia el N orte , m ién tras largos in v iernos les ha
cen re tro grad ar hacia el Sud.

P op lo d e m a s , la duración de un  frió m oderado no 
tiene al parecer otro  inconvenien te que re ta rd a r los p ro 
gresos de la vegetación , pues el estado de inacción en 
que m antiene los órganos de las plantas , aun cuando se 
prolongue más allá del térm ino  ordinario, no altera sen 
sib lem ente sus propiedades conservadoras. Con respecto 
á esto cita A. Thouin un  hecho cu rioso , cuyas conse
cuencias no se han  quizas m editado bastante. Este sábio 
agrónom o envió á Rusia varios v e je ta les , en tre  los que 
habia un  lio de árboles frutales , que cayó en una nevera 
donde perm aneció  olvidado por espacio de 21 meses Des
pués de un  inv ierno  tan largo y tam añas circunstancias 
debió creerse que todos los árboles habian perecido. Pero 
no fué a s i : M. Dem idoff, á qu ien  fueron dirigidos, n o 
tando que su organización no parecía alterada , les hizo 
p lan tar con esm ero. (Id.)

DESBROZAMIENTO DE LAS TIERRAS.—EXTIRPADORES
Empleo de estos instrum entos en Agricultura .

Todavía los prácticos no han sabido ap rec iar deb id a
m en te  el valor que debe atribu irse  á las labores dadas al 
te rren o , y  m uchas veces no se ha tenido u n a  cuenta 
exacta en la estación en  que deben practicarse estas labo
re s ;  sin  em bargo , los labradores están cási com pletam en
te de acuerdo en cuanto á los efectos prodigiosos del b a r 
becho ; saben m uy b ien  que una tie rra  á la cual se la co n 
cede un  año de reposo , y que se trabaja á in térvalos de 
te rm inados du ran te  el curso  de la buena estación, se b e
neficia , adquiriendo  un grado tal de fe rtilid ad , que se 
m anifiesta en toda la serie de cosechas que form a la ro tación.

¿C uál es la causa de esta m ejora?
Hé aquí lo que im porta explicar, aunque con b re v e 

d a d , an tes de dem ostrar la utilidad de los in s tru m e n tos que la provean.
U n suelo som etido con frecuencia á la influencia del 

a ire  en  el estío, su fre  una desagregación, tanto  más r á 
pida , cuanto el estado de la atm ósfera es m ás variable. 
Esta desagregación hace que las p lan tas absorban con más 
facilidad ciertas sustancias que les son necesarias; así, 
cuanto más mullido esté un  terreno, más fácil les es á las 
raíces buscar las sustancias n u tr itiv a s , y por consecuen
cia m ás propio es este te rren o  para la vegetación. ¿Cuál 
es el modo de ob tener esta desagregación?

El estado de tal en la arcilla consiste en  la reducción 
de su molécula á un polvo im palpable. A sí, labrando la 
tie rra  con frecuencia y á d iferentes p ro fu n d id ad es, se 
som eten en  estas partículas á las influencias atm osféri
cas: de este modo se van reduciendo  basta co n v ertirlas 
en  p artícu las so lu b le s , que los vegetales absorben para 
su  alim entación . Fácil es de notar cuanto  aum enta la fer
tilidad del suelo un  b u en  órden de laboreo.

Pero  no todas las estaciones son igualm ente favora
b les : para practicar estas operaciones debe tenerse Cuida
do de aprovechar los m om entos en que los rayos del sol 
pueden  ejercer una saludable influencia, y p o r esto se r e 
com iendan tanto los instrum en tos arato rios que puedan  
acelerar los trabajos sin  au m en tar los gastos que á estos se 
consagren.

En la m ayor p arte  de las p rovincias de Brabante, Lim- 
bourgo, N am ur y Haim at, en  seguida de hecha una reco
lección, se m ete la ch a rrú a  para dar ál suelo una labor 
superficial. Los agricu lto res de estos contornos h an  com -
Íirendido la utilidad de tal operación , pues que siendo 
a m ás favorable á la destrucción de las yerbas m alas que 

atacan la vida de los c e re a le s , la desagregación del suelo, 
tán  necesaria á la vida de las p lan tas agotantes, es á la vez m as ráp ida y perfecta que si se hubiese dejado la tierra en  tal estado.

P or el con trario  en o tras  localidades, po r ejemplo, en 
las q u e  el sistem a triena l con barbecho está aú n  en  uso, 
n o  se verifica el desbrozam iento hasta el otoño.

Esta costum bre da perniciosos re su lta d o s , porque te r
minada la recolección, las plantas p a rá s ita s , hallándose 
solas y con todo el calor y  hum edad necesarios sin otras plantas que les in co m o d en , cobran un  vigor ta l, que no 
tarda m ucho el terreno en  verse cubierto  com pletam ente de estos dañosos vegetales. .

Por m ucho que se laboreen  entónces las tie rras, siem 
p re  quedan  elem entos de tan nocivas p lan tas por el m u 
cho desarrollo y vigor que se la s  ha dejado adquirir. En 
cuan to  la tie rra  se calienta un p o c o , las raíces de estos 
vegetales com ienzan á re to ñ a r , se propagan y concluyen por invadir todo el c a m p o , perjudicando notablem ente al 
desarrollo  de la buena cosecha.

A un no se sabe ap rec iar lo suficiente, cuán buenos r e 
sultados dan á los campos esas cortas labores qu é  se les 
dan  apenas levantada la cosecha ; pero si el lab rad o r laboreara b ien  la tie rra  en  este t ie m p o , como lo hace para
la  b arbechera  , ob tendría consecuencias prodigiosas.Conviene ad v ertir  que no por eso debe uno e n tre g a rse a estas opeiaciones, descuidando por ello otros im p o rtantes ram os de la explotación agrícola , porque d u ran te  esta estación crítica del año se presentan  u n a  m ultitud de operaciones que requ ieren  el trabajó  personal y de animales en no pequeña escala. •

La im posibilidad de labo rar las tierras en seguida de la recolección, es consecuencia tal vez de que ignoran  la existencia y  modo de o b ra r  de la c h a rrú a .

Este in stru m en to  , que funciona tan adm irablem ente, 
puesto que rem ueve y profundiza perfectam ente el suelo, 
no puede ser ventajoso hoy d ia , porque no se le ve des
trozar las m alas y e r b a s , ni obra con en te ra  perfección 
en  la desagregación del terreno.

El ex tirp ad o r tiene hoy una superioridad  incontesta
b le ; funciona sin exigir apénas fuerza ni b razos; su a c 
ción para sem brar la tie rra , para  m ullirla  y para d estru ir  
yerbas, es á la de la ch a rrú a como uno e sa  ocho: es decir, 
que con la ayuda de este precioso instrum ento , con tres 
caballos y un hom bre, se adelan ta tanto como con ocho 
charrú as dirigidas por ocho hom bres y tiradas por 16 c a 
ballos, se economizan, pues, siete hom bres y 13 caballos, 
que pueden ser em pleados en  otros usos.

Volviendo al p u n to  de partida , d ire m o s , ya que los 
cultivadores del Brabante y de H aynaut obtienen buenos 
resultados con el em pleo de la ch a rrú a después de la re 
colección , pueden  reem plazando este instrum ento  por el 
extirpador , e jecutar esta operación en mucho m énos tiem 
po > Y Por consecuencia repetir el laboreo m uchas veces.

Con un ex tirpador y tres caballos, se pueden labrar 
cuatro hectáreas de tierra en  10 h o ras; para cuya opera
ción seria  necesario con la c h a rrú a ’ 16 caballos en  el 
m ism o tiempo. De lo cual se desprende, que si se em plean 
cinco ex tirpadores con los caballos que necesitan ocho 
c h a rrú as  para el laboreo de cuatro  hectáreas se las puede 
d ar la m ism a labor que á 20; de modo que se puede r e 
m over la tie rra  cuatro  ó cinco veces, logrando así m a
yores condiciones de fertilidad que las obtenidas por los 
métodos ordinarios.

A parte de estas v en ta ja s , el ex tirpador tiene todavía 
el m érito  de poder funcionar con fruto en p rim avera so 
bre  tierras que, hab iendo  sido labradas en inv ierno  para 
las cosechas de M arzo, se han am ontonado por la acción 
de las lluvias y de las nieves; así sa evita tener que dar 
una labor co m ple ta , aunque esta operación sea las más 
veces d añ o sa , en  lugar de ú til; en fin, con este in s tru 
m ento se puede hasta cierto  p un to  ejecutar las siem bras 
en líneas sin  el socorro del sem brador: este resultado se 
obtiene extendiendo d rectam ente la sem illa en los ca b a 
llones form ados por la labor; el grano se deposita en  el 
fondo de los su rc o s , y si se tiene cuidado de recu b rirle  
por medio de uno ó dos rastrilleos practicados en el seno 
de los su rc o s , queda en el estado en que se le colocó.

No es ciertam ente oportuno q u ere r  reem plazar la ch a r
rúa  por el ex tirpador , ni ménos establecer una com pe
tencia en tre  ám bos; pero no es m énos verdad que la im 
portancia del ex tirp ad o r se ha atraído la atención de la 
m ayor parte de los cu ltivadores, especialm ente de los 
prácticos más distinguidos de n u estras p rov inc ias; en re -  
súm en, el estirpador está llam ado á ju g ar un gran papel 
en los grandes cu ltivos, para lo cual los cultivadores d e 
ben ad q u ir ir le , desterrando  la charrúa para el d esb ro 
zam iento de las t ie r r a s , y en  general para todas aquellas 
labores que req u ieren  poca profundidad. (Diario de Cór
doba.)

REFLEXIONES HIGIENICAS
SOBRE LA CONVENIENCIA DE DEDICAR LOS EXPÓSITOS

AL SERVICIO DE LA ARMADA.
La vida de la m ar, aunque llena de privaciones y fa

tigas , ayuda en m ucho á conservar la salud y aun sirve 
para la curación de algunas enferm edades de las que afli- 
je n  al cuerpo hum ano. Esto , que á p rim era vista parece 
una p arad o ja , e s , sin  em b a rg o , m uy cierto. La inm en
sidad de causa de insalubridad que hay en los buques v 
que tan fácilm ente puedeTi p ro d u c ir males sin  cuento 
m odificadas por los preceptos de una buena h ig iene’ 
aplicadas convenien tem ente y usadas de una m anera re 
gular y a p ro p iad a , se cam bian , de dañosas y d es tru c to 
ras de la vida , en beneficiosas á e l la ; y modificando el 
modo do ser de algunos órganos , modifican tam bién 
m uy ventajosam ente las funciones que desem peñan ¿P o
drá  negarse nunca que la salud y la fuerza es lo que re i
na por lo regular en los b u q u e s , y que las dolencias que 
se presentan  no corresponden  en núm ero ni intensidad 
á las causas de insalubridad tan notables que están o b ran 
do con tinuam ente sobre todos los individuos que se d e 
dican á la navegación ? Observemos las tripulaciones de 
los buques bien organizados y en los que no se descu i
dan las reglas h ig iénicas, y  verem os en general hom bres 
rob u stos , llenos de vigor y de v ida, sin dolencias crón i
cas que los inutilicen  , gozando de una com pleta salud, 
ágiles y d ispuestos para to d o , y con un desarrollo  de su 
sistema m uscular y una nu trición  notables. Vemos el p re
dom inio que en ellos existe del tem peram ento  sangíneo 
solo ó com binado con el b ilio so , que es el que los carac
te riza , y que por esto mism o están exceptuados de m u 
chas enferm edades que acom eten con frecuencia á los 
que viven en  las g randes c iu d ad es, y  se dedican á otros 
ejercicios más pasivos , y que están  expuestos , ya á las 
em anaciones ó partículas que se desprenden de los cu e r
pos sobre que trabajan , ya á los inconvenientes que co n 
sigo trae  la perm anencia prolongada en una sola posi
ción ó ejercitando ún icam en te  algunos músculos d eterm i
nados, y a , en f in , á los perjuicios que ocasiona la falta 
de a i r e , de ventilación y de lu z , que no ejerciendo su 
acción estim ulante sobre el o rgan ism o , determ ina la a to 
nía , la debilidad , la falta de vida de todo é l , y ocasiona 
Inn u m erab le  copia de enferm edades que acom pañan y 
q ue son sostenidas por el tem peram ento  linfático y por 
el n e rv io so , que reina en la generalidad en ciertas clases 
de obreros de las grandes ciudades.

En el hom bre de m ar, por el co n trario  , acostum bra
do á v iv ir á la in tem perie en todas las estaciones, y al 
m ism o tiem po privado en cierta m anera del excitan te  de 
los vicios que se observan en tie rra  , vemos que su c u e r
po adquiere fuerza y d esa rro llo , y que su salud es m ás 
sólida, condiciones que con tribuyen  á aum entar la cos
tum bre de lai m a r , el aseo y las buenas condiciones á 
q ue se som eten en  los buqués de g uerra . Ademas , si po 
nem os la atención en las enferm edades que acom eten á 
los m arineros, verem os que m uy pocas veces son afligidos 
por enferm edades crónicas, porque estas afectan p r in c i
palm ente á los débiles y de constitución delicada , ó que 
por su m ucha edad están pred ispuestos á e l la s , lo que no 
sucede en los m arineros, porque no tienen estas c ircu n s
tancias y porque hay mucho cuidado de ex am in ar sep a
radam en te  á los individuos de las tripulaciones en el 
m om ento en que van á form ar parte  de e l la s , para se 
p a ra r  á los que están débiles ó atacados de en ferm eda
des que ocasionen su inutilidad para el trabajo de la m ar. 
Ahora b ien : es una cosa conocida de todos, que m ién 
tras  más jóvenes son los que se em b arcan , m ás pronto  
se hab itúan  á la vida de la m a r , se desarro llan  con más 
facilidad y logran verse llenos de vigor y de fuerza, como 
continuam ente observam os en  los que en tra ro n  en  la vi
da m arítim a desde niños. En los buques de g u erra  f ra n 
ceses se em barcan  jóvenes de m uy  corta e d a d , y los 
prácticos m ás acreditados y la experiencia dem u estran  la 
exactitud de la an te rio r observación.

De estas consideraciones aun  el m ás profano en m e
dicina h ab rá  de deducir lógicam ente los beneficios que 
rep o rta ría  la vida de la m ar á los individuos de consti
tución  delicada y enferm iza, dotados del tem peram ento  
linfático y rodeados de influencias nocivas p o r la atm ós
fera en que resp iran  , por los alim entos de que hacen uso 
exclusivo y por las ingratas profesiones .á que les.es forzoso dedicarse.

Pues b ie n , existe en la sociedad una clase b astan te  
num erosa por d esg rac ia , la más digna de co m pasión , en 
quien  co n cu rren  todas aquellas c ircu n s tan c ia s ; pues tan
to los G obiernos como la benéfica órden  religiosa, de c u 
yos desvelos es objeto co n s ta n te , han  hecho algo por su 
educación , nada por su desarrollo físico.

Hablo de los expósitos.
¿ Por qué razón no hab ian  de dedicarse á la vida de la 

m ar estos infelices en vez de aplicarlos á otros oficios, 
que léjos de p ro cu ra rle s  una b u en a salud para  el porves 
n ir ,  coronan  la ob ra em pezada en los hospicios y en la- 
casas de m isericordia? En estos locales, siem pre p erjud i
ciales por m ejor dispuestos que estén , en que viven h a 
cinados infinidad de inocen tes, em piezan por cria rse  e s
casos del p rincipal y  á veces único alim ento que en tan  
tem prana edad puede p roporcionárseles, de la leche que 
las nodrizas m ercenarias les escatim an , y que apénas es 
suficiente para sostener una vida que la m ayor p arte  de 
las veces está con tinuam en te  am enazada por las enferm e
dades y los vicios constitucionales, que fueron  quizas la 
única y  triste herencia que sus desnaturalizados padres 
les legaron al nacer.

Term ina este p rim er p e r ío d o , y los que no sucum ben  
á la acción de tantas causas destructoras como en sí tie 
nen son trasladados de las casas de m atern id ad  ó in c lu 
sas á los h o sp ic io s , llevando ya consigo el germ en  de en 
ferm edades y vicios constitucionales. Allí em piezan á 
cu ltiv ar sus entendim ientos y á p rocurar el desarrollo de 
sus cu e rp o s ; pero m ás ocupados en  lo p rim ero  q u e  en 
esto ú ltim o , deian las escuelas y los estudios que cabe
zas tan  jóvenes aun  no pueden soportar, para rec ib ir a li
m entos de difícil digestión y  m uy  poco n u tritiv o s , y que 
aunque no tu v ie ran  estas c ircu n s tan c ia s , por su  u n ifo r
midad son dañosos para sus estóm agos, y después para 
colocarlos en  largas salas llenas de individuos iguales en 
tre  s í, y sin  perm itirles más que algunas escasas horas 
de recreo en lugares poco a propósito p ara  ello y su m a 
m ente reducidos p ara  que pueda operarse el desarrollo 
necesario de su cuerpo.

¿ Y qué es lo que com pleta este cuadro  de la vida del 
desgraciado que vió la luz del dia sin  los cuidados de c a 
riñosos padres, y que entregado á la caridad p ú b lica , esta 
lo sostiene y la nación lo adopta como hijo ? ¿ Cuál es el 
fu turo  destino de estos jó v en es?  En el mismo estab leci
m iento donde pasan su  segunda in fancia son dedicados, cuando llegan a la adolescencia, á uno de esos oficios se

d en ta rio s , necesarios para el consum o de la casa y que 
después han de con tinuar ejerciendo toda su vida : tienen  
que v ivir en  el ta ller de un sastre , de un z a p a te ro , de 
un  este rero , &c.

Allí las enferm edades .escrofulosas y todas las d ep e n 
dientes del predom inio del sistem a linfático sobre todos 
los dem as, unido á los vicios y degeneraciones que h e 
redaron  y que quizas estuvieron acallados en  el p rincip io  
de su v id a , se desarro llan  con toda la fuerza que es c o n 
siguiente á tantos estim ulantes como continuam ente han 
tenido, y dan  lugar á que veamos esos jóvenes raquíticos, 
escrofulosos, de constitución deteriorada, que tanto a b u n 
dan en  las grandes ciudades y en los talleres de ciertos 
artesanos, y en que v ienen á p arar por desgracia la m a
yor parte  de los procedentes de las inclusas. Y si tene
mos en n u estras m anos los medios de aliv iar su situación, 
de lograr su desarrollo y al mismo tiempo de hacerlos 
ú tiles físicam ente, darles una carrera en  que puedan a l
canzar una vida descansada para su v e je z , ¿no seria  p u 
nible dejarlo  pasar en silencio , cuando se habla en n o m 
b re de la salud de una m ultitud de séres que tanto po
d rían  se rv ir  á la n ac ión?

N adie negará que el E&tado, al acoger á estes d esg ra
ciados, al criarlos y educarlos, tiene un indisputableedeie~ 
cho á destinarlos á las ca rreras  en que, sin  causarles daño 
alguno, puedan serv irle  mejor y con m ayor provecho de 
ellos mismos. ¿Y estas circunstancias no se llenan en el 
servicio  de la A rm ada? Indudablem ente. Ni quiero  ni 
puedo tra ta r  la cuestión bajo el punto de vista del d ere
cho ni de la economía política, aunque respecto á esto 
creo que basta con la sola reflexión que acabo de hacer; 
yo no hablo m ás que en nom bre de la hum anidad y de 
la h ig iene, ni quiero  ver esto más que bajo el aspecto de 
la salud y del b ienestar de esos infelices.

Colocadlos en los buques del Estado á los 10 ó 12 años 
de su edad, cuando ya han recibido la p rim era educa
ción , que tam poco debe descuidarse á bordo; ponedlos 
bajo la inm ediata inspección de personas com petentes que 
los in stru y an  en todo lo q u e  concierne á los conocim ien
tos m arin e ro s, y que al mismo tiempo que form en su 
p arte  f ís ica , ayuden  al desarrollo  de su m oral y de su 
imaginación; hacedlos después pasar todos los grados y 
destinos en que están  distribuidos los m arin ero s, p e r 
m aneciendo en cada uno de ellos el tiem po necesario 
para que los ejerciten bien y con inteligencia , y al cabo 
de algunos años, que serán  más ó m énos según las b u e 
nas ó m alas disposiciones del joven , tendrá la nación un 
buen  plantel de Oficiales de m ar, cuya falta es en la actua
lidad tan  no to ria ; y al mismo tiem po, asegurando  la 
existencia de una porción de séres , se ha logrado su des
arro llo  físico y se les ha llenado de vida en vez de dejar
los vegetar en los talleres de artesanos, llenos de las e n 
ferm edades que contrajeron en su prim era infancia, es
crofulosas y deteriorados.

Hace m ucho tiempo que me ocupaba este pensam ien
to cuando lo he visto expresado en la obrita  de Cirujia 
naval del Dr. Luis Saurel, de cuya traducción me ocupo, 
y mi satisfacción fué grande al ver propuesto y p re co n i
zado este pensam iento por un médico tan ventajosam ente 
conocido por sus escritos como el antiguo c iru jano  de m a
rina francés. Voy á rep ro d u c ir las palabras de este autor, 
pues co rroboran  cuanto llevo dicho sobre esto.

¿En nuestro  siglo de las luces, d ice, en una época en 
que todo el m undo habla de filantropía, me adm ira que 
en vez de dejar á los niños expósitos contraer las escró
fulas y el raquitism o en los hospicios ó casas de caridad 
donde se les ed u ca , nadie haya todavía propuesto h ac e r
los m arinos. La F rancia , se repite con tinuam ente , n e c e 
sita au m en ta r su m arin a , y por consiguiente el núm ero 
de los m arineros. ¿Qué mejor medio se podría tener para 
conseguir este resultado que dedicar todos los años á la 
m arina los expósitos que llegasen á la edad de 10 ó 12 
años? ¿ No les sérá más conveniente aprender el oficio de 
m arinero  que perm anecer hasta los 18 ó 20 años en un 
hospicio para vegetar después en los establecim ientos de 
los o b re ro s?  El Estado es el tu to r legal de los niños reco
gidos en los hospicios; él tien e , pues, el derecho al e d u 
carlo?, de darles el destino que le parezca más conve
n ien te  y más útil para ámbos. No me detengo en estas 
consideraciones que entrego á las personas que se ocupan 
de la econom ía política.» (1'.

Las m ism as razones higiénicas y de conveniencia so
cial guian  al Dr. Saurel á expresar las palabras que acabo 
de traducir, que las que yo he expuesto en el curso de es
te artículo , y que creo son suficientes para p robar la 
idea que me he propuesto. Y como todo parece que con
tribuye al desarrollo de este pensam iento, veo en el a r t í 
culo publicado en e! cuaderno segundo de esta Revista los 
medios de llevarlo  á cabo con algunas ligeras variaciones. 
El Sr. D. A ntonio Franco Lago, en su artículo , en que 
propone algunas reform as en el régim en orgánico  de la 
m arin ería  española , indica ( pág. 202 , tomo í.°) la conve
niencia de adm itir al servicio desde los 12 años de edad 
á los hijos de los con tram aestres , prácticos de puertos y 
costas & c ., dándoles cierta instrucción y haciéndoles 
co n trae r ciertas obligaciones en cambio de ella, pudiendo 
al cabo de un tiem po fijo p resen tarse  á exám enes para 
co n tram aestre , con lo cual se conseguiría todas las venta
jas que esta especie de escuela podia rep o rta r  á la nación.

Pues bien: amalgam emos estos dos p ensam ien tos, y 
que los desgraciados expósitos gocen de estos mism os be
n efic ios; únaselos en esas escuelas ; hágaselos hom bres de 
m ar, y serán  útiles para sí mismos, porque adquieren  una 
ca rre ra  y porque se les proporciona una salud firme y 
d u ra d e ra ; y al mismo tiempo serán útiles tam bién á la 
n a c ió n , porque recib iendo su instrucción en los buques 
desde n iñ o s, estarán  mejor que nadie habituados á ellos; 
estim ulados por la esperanza del p re m io , trab a ja rá n ’ 
tend rán  buenas costum bres, que tanto co n tribu irán  á su 
desarro llo  físico y moral, y lo g rarán , en fin, el bien m ú -  tuo á que se asp ira.

Esto seria , no solo la realización de un  pensam iento 
h u m a n ita r io , sino más bien el cum plim iento de una sa
grada obligación ; pues al adoptar la nación á los expósi
to s , se crea el deber de atender á su salud así como á la 
d irección de sus inclinaciones y de su inteligencia.

Colocad , en fin , al expósito en un buque á la edad 
que llevo e x p re sa d a ; al cabo de m uy pocos años ya no 
conoceréis en él al débil adolescente de constitución d e
licada ; os hallareis en su lugar con un hom bre robusto, 
educado ya , útil y agradecido á su pa tria  en quien  para 
nada lia echado de m énos á una m adre ca riñ o sa , y llega
do el caso de un  com bate le vereis acudir con sus esfuer
zos individuales á la defensa de su b a je l, desplegando el 
entusiasm o y el valo r de que es capaz el que á un mismo 
tiempo defiende á su m ad re , su hogar y  su profesión. (Siglo Médico.)

ANTIGÜEDADES,
BELLEZAS ARTISTICAS Y SEPULCROS DELAS IGLESIAS 

PARROQUIALES DE SEVILLA.— AÑO DE 1848.
SANTA MARINA.

Se edificó por los años de 540 en tiempo d é lo s  godos 
siendo entónces m uy grandiosa. D uran te la dom inación 
sarracena fué una de las ocho iglesias m ozárabes que 
aquellos conquistadores dejaron en Sevilla para  la c e 
lebración del culto cristiano. Ganada Sevilla por el Santo 
Rey D. Fernando I I I , volvió á dársele la m isma advoca
ción. En esta época conservaba todavía un retablo  con 
una leyenda gótica que decía : Se hizo año de seiscientos 
y  siete. T am bién poseía esta iglesia una antiquísim a im a
gen de N uestra Señora con el título de la Piedad la cual 
según tradición constan te , fué hallada en una de sus p a
redes. En esta iglesia se venera la prim era efigie de Ma
ría que conoció el cristianism o con el título de Pastora 
cuya dulce advocación se le debe á la a rd ien te  solicitud 
del piadosísim o y venerable capuchino Isidoro de S ev i
lla. Esta iglesia tiene tres naves y tres puertas. Una de 
estas en la nave del Evangelio, o tra frontera en la de la 
Epístola y la principal en  la nave del m edio á los piés 
del templo. La capilla m ayor y la fachada de las tres r e 
feridas puertas pertenecen  al gusto gótico. La to rre es 
una severa atalaya árab e , desfigurada recientem ente con 
un rem ate  de pésimo gusto en form a de azotea.

En la Calle de los Beatos , núm . 26 antiguo ó 23 m o- 
derno, casa conocida hoy por la del D uende , nació en los 
ú ltim os años del p rim er tercio del siglo XVI el famoso 
poeta F e rn an d o  de H erre ra , que supo can tar con sonora 
trom pa la batalla de Lepanto, la pérdida del Rev D. S e
bastian  y á la herm osa Eliodora.

El estim able escultor Pedro Duque C o rn e jo , hijo legí
tim o de D. José D uque Cornejo y Doña Francisca A nto
nia Roldan , nieto y discípulo del famoso Pedro Roldan y 
sobrino de la sin p ar Doña Luisa Ig n ac ia , conocida por 
la Roldana, escultora de Cámara del Rey D. C irios II- na
ció por los nños de 1688 en una de las prim eras casa» 
de la referida calle de los Beatos, á m ano izquierda, en 
trando por la antigua ealle Real de San M arcos, hoy de San Luis.

Tam bién nació en  o tra de aquellas m ism as casas el 
cé leb re  Padre  Galeas, cartujo de la de su patria , hábil 
p in to r  de historia y delicado m inia turista.

ca lte de San Luis, esquina á la de Macasta, casa 
núm . 57 m oderno, pertenecien te á esta co llación , vivió 
m uchos anos el concienzudo escultor sevillano Berflardo 
de Gijon , á quien  tanto  debe el arte. Bajo los hum ildes 
techos de aquella pequeña m orada trabajó  sus grandes 
obras , las cuales le han granjeado ju stam en te  un n o m 
b re  honroso en tre  los T orrig ianos, los M ontañeses los 
R o ld an es , los Canos, los Delgados y los Cornejos.

Innum erab les h an  sido las familias de hom bres ilu s -
(1) Chirugie navale ou études cliniques sur Ies matadles chi-* rurgicales que Von observe le plus communement á bord des bati- ments de guerre. Par Louis J. D. M. M., pág. 5.

tres  q u e  m oraron  e n  e sta  co lla c ió n . E n tr e  e l lo s  se  c u e n 
tan la s d e  lo s  g u e r r e r o s  G a rc i-P e re z  d e  V a r g a s , y F e r -  
A fan de R iv era ; la d e  la fam osa D ona María d e  P adilla , 
la d e  los lite ra to s  M exía , A le m á n , M atam oros , M ed in a , 
M orcillo , P a lo m in o , G o rd illo , A lm e y d a , F e v jo o , T n g u e  
ros y  M a rc h e n a ; la s d e  lo s  p o e ta s H errera , Já u reg u i, A l
cázar , V ic e n te , A r g u ijo , C u eva  , Q uijada  , M edina M ed in i-  
lla  S oria  , G óngora , Q u ir o s , P in e lo , R ey n o so  , y  M ármol; 
las d e  los p in to re s  C am p a ñ a , V e la z q u e z , M u ríllo  , M oya, 
V il la v ic e n c io , R e y n a  , V id a l , A y a la , P a re ja , T o v a r , S a -  
rabia  , M en eses , E sp in a l y  G alea; la  d e  lo s  e sc u lto re s  R ol
dan  , G ijo n , D elgad >, M artínez y  C ornejo , y  ú ltim a m en te ,  
la de l fam oso  m ecá n ico  P ed ro  M iguel (1 ).

BELLEZAS ARTÍSTIC AS.

E n e l a ltar  m a y o r , lab rad o  e n  1607, se  v en era  u n a  e s 
tatua de Santa M arina, d e  m u ch o  m érito , d eb id a  al c o n 
c ie n z u d o  y  se v e r o  c in c e l  d e l y a  r e fe r id o  B ern ard o  de G i
jo n . C ierta m en te  q u e  e s la  e sc u ltu r a  da a c o n o cer , al m é 
n o s docto, lo s b u en o s estu d io s d e  su  a u to r , q u e  supo  
sie m p r e  trabajar co n  verd ad  y  filosofía . ; L ástim a e s  q u e  
u n a  e fig ie  tan bella se  h a lle  tan  d e sc u id a d a , y  e n  u n  r e 
tab lo  tan  c h u r r ig u er e sc o !

N a v e  del lado del E v a n g e lio .— En la capdla  del b a n tís i-  
m o h ay una e sc u ltu r a , cási de l n a tu r a l , qu e rep resen ta  
la Concepción so sten id a  por á n g e le s  n iñ o s  de c u erp o  e n 
t e r o , la cual por su  m a n era  in d ica  se r  ob ra  de a lg u n o  
de lo s  d isc íp u lo s  d e  Juan  M artín ez M ontañés.

La cab eza  y las m a n o s  d e  la Pastora q u e  se  h a lla  en  
su  ca p illa  son  e s t im a b le s  p r o d u cc io n es  d e l referid o  B er
n a r d o  d e  G ijon  (2).

El cu ad ro  d e  m ed io  p u n to , q u e  r ep re se n ta  á Santa 
Ana d a n d o  lec c ió n  á su  hija M a ría , co lo ca d o  en  o tro  a l
tar d e  esta  m ism a n a v e ,  t ien e  todo e l a m b ien te  d e  la e s 
cu e la  de M urilio , con  todo el c o lo r id o  d e  la d e  T iciano .
; Qué d ib u jo  tan co rrec to  ! ¡Q u é  gu irn a ld a s d e  ro sa s tan 
p in ta d as y  v iv a c e s !  ¡Q u é  coros de á n g e le s  n iñ o s  tan g r a 
c io so s  y d iá fa n o s ! A u n q u e n o  se  sa b e  d e  q u é  autor sea  
e ste  b e llís im o  l ie n z o , s in  em b a rg o , d em u estra  á p r im era  
v ista  p e r ten ec er  á una m a n o  m aestra .

E n o tro  a lta r , cerrad o  co n  p u ertas d e  m ad era , e x is te  
u n Sinpecado  co n  una graciosa  p in tu r a  ova lad a , q u e  fi
gu ra  á la P astora  de n u es tra s  a lm a s , ob ra  co n c ie n z u d a  
de A lo n so  M iguel de T ovar  , p in to r  d e  C ám ara del R ey  
D. Carlos II. '

N ave  del lado de la E p ísto la . En u n a  ca p illa  de esta  
n a v e  se  a d m ira n  las ¡fam osas e s ta tu a s del Paso de la 
Mortaja , c r e a c io n e s  m u y  b ien  e n te n d id a s  de l sáb io  e s 
cu lto r  Pedro R o ld a n , el v iejo . ¡C u ánta  a m argu ra  en  Ma
r ía !  ¡Cuánto d o lor  en  las S a n ta s M ujeres! ¡C u ánta  g loria  
e n  el y er to  c a d á v er  de J esu cristo  ! E ste  c é le b r e  p a so , r e 
p resen ta n d o  el m á s m e la n có lico  d el c r is t ia n is m o , form a  
una d e  su s  m á s b e lla s  c o m p o sic io n es  e le g ia ca s . ¡ G lor ia  
al g ra n d e  a r tífice  q u e  su p o  e jecu ta r lo  co n  tanta m aestría !

El cu ad ro  q u e  figu ran d o  á San José se  e n c u e n tr a  en  un  
altar de esta  n a v e , es de a lg ú n  m é r i t o , s in  em b a rg o  d e  
h allarse d ese n to n a d o  to ta lm en te  con  las hojarascas d e  p la 
ta q u e  le  han  pu esto .

En la sa cr is tía  h a y  ú ltim a m en te  u n  C rucifijo de m ar
fil de una vara de largo , e scu ltu ra  no  d e sp re c ia b le .

SEPULCROS.

S EP ULT URA DE PEDRO M E X Í A .

En la C apilla  M ayor al p ié  del P r e sb ite r io , y m u y  c e r 
cana á la p u erta  d e  la S a cr istía , se  ve e n  el s u e lo ,  la d u 
ra losa  sep u lcra l q u e  cu b re  lo s r esto s m o rta les de este  
m a g n ífico  C ab allero , adorn ada con  un a  e le g a n te  le y e n d a  
latin a, escrita  por su  am igo  y fa v o r e c id o , e l e ru d it ís im o  
B enito A r ia s M o n ta n o , q u e  d ice  así:

P e TRI M e SSIAE EPITAPillUM.
pETRO MESSIAE PATRiriO HISPALEN. EX CÚÍA.EGI0 XXIIU 

CIVITATIS PROCER, ANNOR: LIL 
ET D. ANNA,E MEDINAE PATUITÍAE ANNOR, LXII 
D. F r ANCISCUS M e SSIAE PARENTIB. PIISS , AC DESIDERATISS

ET EX XI EOD. CONJUGIO FATRIB. UNICUS SUPERSTES.
M o e r  P o s .

VlCTUllUS RURSUM CIÑERES BREBE MARMOR ET OSS 
T e RR ENRE QUE DOMUS , RELIQUIAS COHIBET.

L í b e r  e t  a e t e r e a  s p a t i a t u r  s p i r i t u s  a u l a
ET ERU1TUR ClIRISTO NUMERIBUS-QUE DE I.

N O M E N  IN ORBE VIANET, TERB AR UM  QUE ULTIMA COMPLET  
R E GNA , VAGI ET F I N E S TRANSVOLAT OCCEANI. 

N A M Q C E  IlOC P E T R E  TIBI SOECLIS RARISSIMA NOSTRIS  
D o c t r i n a r  GRAVITAS IIOC P E P E R I T  PI E T A S.

Noticias biográpcas.
N ació  en  S e v illa  por lo s años d e  1 478, s ien d o  hijo de  

p ad res a cau d a lad os y  n o b ilís im o s . M uy j o v e n , d ió á c o 
n o cer  su ta len to  y su  ap lica c ió n . R eu n id o  con  los g ra n d es  
v a r o n e s  q u e  en  a q u e llo s  tiem p o s fe lic e s  e sta b a n  d ed ica d o s  
en  S ev illa  al e stu d io  d e  la s L etras H u m a n a s , trabajaba in 
c e s a n te m e n te  para a p r e n d er  de e llo s  lo s  v erd a d ero s  fu n 
d a m e n to s  de las C ien c ia s y  d e  las A rtes . F ilósofos, p oetas, 
h isto r ia d o res , a n t ic u a r io s , tod os era n  su s  a m ig o s, á todos  
trataba co n  c a r iñ o so  resp eto . Su gran  sa b er  y ce leb rid ad  
lo lle v a r o n  al lado del E m p erad or C arlos Y ., en  c la se  de  
Cronista , cu y o  h o n ro so  cargo  d e sem p eñ ó  m u ch o s añ os á 
gu sto  del S o b era n o  y  d e  todos lo s  h o m b r e s  d e  letras.

N o le  fa ltaron  á P ed ro M exía, é m u lo s  q u e  lo z a h ir ie se n ,  
en v id io so s  q u e  lo c en su r a se n  en  su  e s t i lo ;  pero su  a m igo  y p a isa n o  e l c e le b é r r im o  h u m a n ista  A lo n so  G arcía M ata
m oros, lo d e fen d ió  en  su  lib ro  in titu la d o  : De Doctis hispa  
niae v ir is , c u y a  a p a r ic ió n  en  1553 h izo  e n m u d ec e r  para  
s ie m p r e  á su s  m ise ra b le s  d e tr a c to r es .

D esp u és de h a b er  gozado en  la tierra  P ed ro  M exía de  
las in c o m p a r a b le s  d ich a s del sáb io  y  del e scr ito r  d is t in 
g u id o  , in in te lig ib le s  para los h o m b re s  v u lg a r e s  , lle n o  d e  
v ir tu d e s , y rod ead o  de su s  p o d ero so s a m ig o s ,  m u rió  en  
S ev illa  por lo s años d e  1559, c o ro n a d a  su  fren te  de  
la in m a r c e s ib le  d iad em a del m á s p ro fu n d o  sa b er  y  d e  la 
m ás alta c e le b r id a d .

S on  v a r ia s  y  sa p ie n tís im a s  la s ob ra s q u e  se  c o n o c e n  
de este  in s ig n e  l ite r a to ;  pero las q u e  m á s so b re sa le n  p o r  
su  in m e n sa  e ru d ic ió n  y sa n o  c r ite r io , se  t itu la n : Los Cé
sares , h istoria  de a q u ello s  g ra n d es M onarcas d esd e  A u 
g u s to  hasta M a x im ilia n o  I , trad u cid a  á v a r ia s  len g u a s  
cu lta s . Alabanzas del Asno , im ita c ió n  d e  L u cian o  y  Á p u -  
le y o , y  la Silva de varia lección , d o n d e  d erram ó, á m a 
nos lle n a s , las flores d e  b u en  g u s to  y  d e  las B ellas L etras

s e p u l t u r a  d e l  l i c e n c i a d o  J i j a n  d e  R o b l e s .
En e l su elo  del te stero  d el coro  h a y  u n a  losa c u a d r i-

(1 ) Entre las partidas de bautismo de esta Iglesia parroquial, 
son notabilísimas las seis siguientes , por los altos personajes lite
rarios que en ellas figuran ,

I. En el libro 1.° de Bautismos de la parroquia de Santa Ma
rina, al fólio 100, hay esta partida: «En sábado diez dias del mes 
de octubre de mili y  quinientos y ochenta y siete años yo Salva
dor de Mesa Gura de esta Iglesia de Sancta Marina baptize á 
Francisco hijo de Luis de Toledo y de su lejítima muger María 
de Gamboa vecinos de esta Collación fué su padrino Diego de Ji
rón preceptor de gramática V.° de Sant Martin y por ser verdad 
lo firme de mi nombre fho. ut supra.---Salvador de Mesa Cura.»

II. En el mismo libro, al fólio 157 vuelto, hay esta partida: «En 
lunes á primero de Junio deste año de mil y quinientos noventa 
y dos años baupiize yo elBIlrBlas de Estepa cura de Sta. Maria
na d esta ciudad de S.a á Agustín hijo de Francisco Gonzales i de 
Fhilipa de Santiago su legítima muger fue su padrino El Veinte y 
cuatro Don Juan Arguijo vecino de Sant Andrés fecho ut supra.—  El Br. Blas de Estepa cura.»

Ilí. En el mismo libro f.° al 169 hay otra, que dice así: «En  
catorce dias del mes de Septiembre de mil y  quinientos y noven
ta y  tres años yo el Bllr Blas de Estepa cura desta Iglesia de 
Sancta Marina baptizó á Maria hija de Al.0 de Salas medidor tier
ras y de Catalina de Carvajal su muger vecinos desta Collación 
fue su padrino Don Juan de Arguijo veinte y cuatro de Sevilla 
vecino de la Collación de Sant Andrés v por verdad lo firme 
fho. ut supra— El Bllr Blas de Estepa cura.»

I \ .  En el mismo libro al fóüo 175, esta: «Jueves veinte y seis 
dias del mes de Mayo de mili y quinientos y noventa y cuatro 
baptizé yo Agustin Francés .cura y  beneficiado'de Sancta Marina 
á Gómez hijo de Gómez de León y  de Doña Ana Ruiz Montoya 
su legitima muger fue su padrino él Doctor Benito Arias Montano 
Prior del Monasterio de Sanotiago delespada desta Ciudad de Sevilla ff.° ut supra—Agustin Francés.

V. En el mismo libro 1.° al fólio 354 hay e s ta , «En veinte y 
tres dias del mes de Julio de seiscientos y  tres años bauptizé yo 
el Bllr Blas de Estepa cura desta Iglesia de Sta Marina desta ciudad de S.a á Luisa hija de la Iglesia fue su padrino Francisco de 
Rioja estudiante vecino de Omnium Sanctorum fecho ut supra — El Bllr Blas de Estepa cura. »

VI. En el mismo libro, fólio 443, vuelto. «En Domingo once 
dias del mes de Marzo de mili y seiscientos doce yo Joaquín de 
la Torre Cura desta Iglesia de Sancta Marina de Sevilla baptize 
á Adriana hija de Francisco Ramello y de su lejítima m ugerM a- ria del Pino fue su padrino Diego Mexia estudiante vecino de la 
Iglesia mayor y ‘se le apercibió la cognación espiritual fecho ut 
supra.=Juan de la Torre Cura.»(2) Es ciertamente una desgracia lamentablejque, bien en pin~ 
tura, bien en escultura, no se encuentre una Pastora de gran 
mérito artístico. ¡Qué campo tan ameno para los pinceles de un 
artífice sobresaliente! ¡Qué objeto tan interesante para los cinceles de un escultor- afamado! Pocas cosa? hay en el cristianismo 
que tanto puedan inflamar la imaginación de un pintor, ni de un 
estatuario; y  sin em bargo, ninguna tan mal pintada, ni esculpida. Para esto faltó Murilio: faltó Montañés.

Si esta bella y dulcísima advocación M aría, con el título de Pastora de nuestras a lm as, la hubiera alcanzado nuestro emi
nente y  místico poeta San Juan de la Cruz, se puede asegurar 
sin temor de errar , que hubiera templado su blanda lira . para 
dedicarle alguna admirable canción bucólica y  ¿cuál poeta en  
España ni en el a u n d o  entero hubiera tenido más derecho para 
comenzarla, ni más aptitud para llevarla á cabo? Ninguno.

luugcj uo uiciiHA», id cuai cuüre  ías cenizas de ecte sábio literato. En ella se lee la inscripción siguiente
AQUÍ IAZE E Los JUAN 

DE ROBLES BENDO y  CURA QUE 
FUE DESTA ILGA FAMILIAR 
DE LOS SSES EM1NSSOS CARDENA 
LES DE CASTRO Y GUEUARA 
DE QUIEN N RUBIO m  D S MURIO 
A 2 DE ENO DE 1649 DE SU 
EDAD 75 PUSOLA ESTA 
LOSA GERMO DE ROBLES SU 
SOBRINO COMISSKO DEL S™
OFFO DE LA UILLA DE S JV<>
DEL PUERTO DONDE SON 
NATURALES SUCESOR 
EN EL BENEFO

Noticias biográficas.
Nació en 1574, en la villa de San Juan del Piieri 

provincia de Iluelva. Fueron sus padres nobles y hnn^' 
ráelos labradores de tierras. Ya entrado en años vino á s  
villa para dedicarse á la gloriosa carrera  do las í e t r a t  
Condiscípulo de los famosos hum anistas Franeken  
rúo de Rioja , Rodrigo C aro , Diego Mexía , Francisco P?~ 
checo y D. Pablo de Espinosa , recibió de e l l o s e  ? v a r i ' ,  
ocasiones, m arcadas pruebas de respeto. Nada escribían 
que no se lo leyeran y consultaran . ¡Tanto  era su s a W  y su buen  n o m b re ! (1) saber

Hecho sace rd o te , consiguió en 1609 el Beneficio de 
esta parroquia , y  en 1612 su curato. En tan  espinosos v 
sagrados m inisterios comportóse con la hum ildad de un 
cristiano y el tino de un sábio, por cuya razón era el ídolo de todos sus feligreses.

El licenciado Juan  de Robles aborrecía de lodas ve
ras la adulación y la lisonja , no siendo por fortuna u n  li
terato petu lan te y despreciativo , como hay  m uchos hov en re  no so tros, sino un varón tan hum ilde como en te n 
dido , tan docto como modesto. El cuidado de sus p a r ro 
qu ianos, el es tu d io , sus escritos y el (rato de sus srai- gos, ne aquí sus incesantes ocupaciones.

_ Con ejem plar fortaleza de ánim o sufrió, en los últim os 
anos de su vida, enferm edades penosísim as , las cuales le 
im pedían asistir á los actos religiosos, aunque habitaba en la casa m as cercana á la iglesia.

Cercado de dolencias aflictivas y en medio de las l á 
grim as de sus doctos amigos y de todo el pueblo sevilla
no , m urió el dia 2 de Enero de 1649 dejando á la posteridad una m em oria envidiable.

E ntre  las obras de este escrito r tan elegan te , como 
castizo, se cu en tan : Tratado sóbrelas b a rb a ste  los' Sacer
dotes ; en 4.°, im preso en Sevilla , y dos preciosos MM. SS. 
el uno in titu lado : Las tardes del A lcá za r , y el otro : El 
Culto S ev illa n o , en las cuales da á conocer uuestro no 
bles su erud ic ión  , su buen gusto y su talento.—A n t o n í o  
G ó m e z  A z e b e s . [Revista de Ciencias.)

(1 1 En carta que el Licenciado Juan de Robles escribió des
de Sevilla, en 16 de Febrero de 1612, á su amigo Rodrigo Caro 
residente en Utrera, le dice, entre otras cosas: « Recibí mi Culto 
»y la caída de Yin. y  acepto todo lo que toca á censura y  cor- 
erección, no consintiendo en cosas de alabanzas, por que des
opiles que vi lo que Ym. escribió á D. Pablo Espinosa, le ten^o 
»por sospechoso, y  le requiero que mire á quien alaba por que°ef 
«buen Caballero se ha desvanecido de forma , que no quiere de
ja rm e  dar segunda mano á la segunda parte de su historia • so- 
»bre que habernos casi reñido, y ha sido necesario que amigos 
de hablen claro, para darle á entender su limitada jurisdicción »en aquel caso, con que está algo moderado.»

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia. — San Eugenio, p rim er Arzobispo y 

Patrón de Toledo y su A rzobispado, y San Leopoldo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Fer

nando , donde habrá  Misa m ayor á jas d iez , y por la 
tarde com pletas y reserva.

Sigue la novena de N uestra Señora del Consuelo en 
la parroquia de San Luis, siendo o rador por la tarde Don 
Basilio Sánchez G rande.

Tam bién con tinúa la de Santa Cecilia en la Concep
ción Jeró n im o , predicando D. Cástor Compañía.

En la iglesia de religiosas del Caballero de Gracia (jun
to á la puerta de Fuencarral), se trib u tará  el culto que 
todos los dias 15 de mes á la Santísim a Virgen del Olvido.

En la Capilla R e a l, parroquias de S. Isidro y otros 
tem plos, habrá Misa m ayor por razón de la solemnidad 
del dia , siendo en el oratorio del Caballero de Gracia con 
serm ón, que pred icará D Pió H ernández Fraile.

La Archicofradía Sacram ental de las iglesias parro
quiales de Santa C ru z , San Miguel y San Justo y Pastor 
y San M illan , celebra en  la p rim era honras generales por 
sus herm anos d ifuntos, y p ronunciará la oración fúnebre 
D. Joaquín  G arcía del Corral.

Tam bién se celebrarán  sufragios por los fallecidos de 
la Sacram ental de Santa María y Hospital general en la 
iglesia de este ú ltim o , y será orador después de la Misa 
D. Manuel H ernández, cm a propio de la parroquia de 
San Millan, de la ciudad de Salamanca.

Prosigue por la noche la devoción del mes de las A ni
m as, y p red ica rán : en el C arm en, D. Juan José Moreno; 
en los Italianos , D. Ciríaco Cruz ; en San Ignacio, D, P e 
dro P a lo m eq u e , y en el oratorio de Cañizares, D. F ran 
cisco M aruri.

Y en el citado oratorio  del Caballero de Gracia y bó
veda de San Gines, se p racticarán  por la noche los ejer
cicios de institu to  , siendo en esta ú ltim a con plática, que 
p ronunciará D. Ciríaco Cruz.

Se reza de San Eugenio I , Arzobispo y patrón de To
ledo, con rito doble de p rim era c la se , octava y color e n 
carnado.

Es fiesta de precepto en el Arzobispado de Toledo.
Visita de la corte de María.— N uestra Señora del T rán

sito en San Cayetano ; la del m ismo título en el Cármen 
Calzado, ó la de la Asunción en San Justo.

ANUNCIOS.

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL JURO NUME
mero 4 , expediente 2.144, su capital 75.000 mrs. 
que D. Juan González de Cobos fundó sobre las al
cabalas de la ciudad de Oviedo, cuyo juro  pertenece 
hoy á los Sres. D. Blas Manuel de Posada y Doña 
Joaquina Duque de Estrada, se suplica al que le 
haya encontrado se sirva entregarle en esta corte á 
D. Francisco de la Vega, apoderado de los expresa
dos señores, que vive calle Mayor, núm. 127, cuar
to segundo. —3

INTENDENCIA GENERAL DE LA R E A L  CASA Y P A - 
trim o n ío — Se ab re  nueva subasta para el sum in istro  de 
9 600 fanef* s de cebada á las Reales C aballerizas, bajo 
el precio m áxim o de 29 rs. fanega y las dem as  ̂condicio
nes de que los licitndores podrán en terarse  en la In te n 
dencia, donde tendrá lugar el rem ate el 22 del co rriea te  
á las dos de la tarde.Palacio 13 de N oviem bre de 1858 .=A ntonio  F lo res .

— 7

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES-
ca- del Real m onasterio  del Escorial , dedicada á S.M. por 
D. A ntonio R otondo , caballero de la Real y  distinguida 
O rden de Carlos III.Sale una en trega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.

Se suscribe en casa del a u to r , calle de la Montera, 
núm ero  46, y  en las principales lib rerías  de toda Europa.

Se ha repartido  la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Sonnámbula , ópera en tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cu a tro  de la tarde.— Las

c a r c a ja d a s , d ram a en tres actos. — El Sopista Mendrugo, 
sainete.

A las ocho y m edia de la noche. —  Dalila, dram a en 
tres actos. — Un protector del bello s e x o , comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cua tro  de la tarde.— El hijo
de la noche.

A las ocho y media de la noche.—La misma función 
de la tarde.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  y  media de la 
tarde.— L anuda , dram a en tres  actos.— Baile.— Pancho y 
M endrugo, sainete.

A las ocho y m edia de la noche.— Las aves de paso, 
dram a nuevo en  cuatro actos y  en  verso. — La Poderosa, 
baile.— Herir por los m ism os fd o s , sainete.


